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DIARIO
DEL

MINISTERIO DE Lá elJERRA

D. Gonzalo 1lejero Langarita iefe 'de
la Guardia municipal de Vale~ja.· Excmo. Sr.: He tenido & bien ells-

Madrid, 4 de abril de t932.-Az~.. poner que el capitán de INEJ\N:rE!UA.

PARTE OF,ICIAL
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JlELACION QUE SE CITA

AP:TOS PARA ASCElNSO

TenI.entea COl'lOftlOle.

D. José 80Ms 1báflC'Z.

" Manud Rodr~z Arnau.
... Salvador Múgica BtJ!tiaas.
.. Valendn Gon.d1ez <:da,.&.
.. José Ojed'a G6mez.
" José Pérez Garcfa-AIlr6eUe..
" Antonio (luint. Rodrlpez•.
" ,Ange) MW\~TlIJllaara.
" José Zabala Va.~és'.··
" Jorge Villamide SaliDiero.
" Amando Olimos Foernbdu.
" ]oaq. Tirado T~mát.
" Luis Tolivar delá V.. .
" Ba&ilio León Mautr,e., .. ,;
J!.' A,ntoafo :Zearf:~" : 1

\ , '

"l.

:1 '1

Señor....

Circular. Exom.o. Sr.: He tenido a
bien declarar aptos para el a&eenso
al emp1.eo sU'pCrior inmediato. euan
do por antigüedad· loes cOI'1"CSponda.
a los' Jefes de) ,Arma de INFANTE
RIA comprendidos en la soigulÍente
relaci6n, qu.e principia con D. Jos6
Solis' Ibáli.ez y termina con D. Ra
món Gó¡n~z, Romagosa, por reunir
las eoádfciones reglalJ1ler1ltarias.

Lo 'comunlC'O a V. E. para su co~
nocim.ien.to y e~limiento. Madrid,
31 de marzo de 1932.

Selior Jefe Superior de las Fuerzas
Mdlitares de Marruecos.

Seflores Director general de Marruecos
y Colonias e Interventor general de
Guerra.

D. Fernado Pareja Aycuens, de las In
Intervenciones M11itares de Tetuán, con
tinúe en la siotuadón de "Al servicio

del Protectorado" por haber sido desti
nado, según orden de la Presidencia del
Consejo de Ministros (Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias) fecha 30
del mes actual, como I¡¡terventor mi
litar de la re¡ión militar de Yebala
Central (Tetuán).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
marzo de 1932. '

Auli
-_._-~ _...,.-- -. .
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Examo. Sr.: He tenido abi.eJ;l diso
poner que coi capitán de lNFAN'l'E
lHA D. Luis ]iménez BeJl Ham;ou.
de la.s Il\ltervencionu Mi.1itar-es de
Meolilla, eontinúe en la situación de "Al
servicio del Proteetorad,<>", por ba~'
ber sido destinado, según orden doe la
Presidencia del Con'sejo d-e Ministros
(Direoci6n ,g.eneral de' Marruecos .r
Colonias), feoba 18 del mes a.ctua,
para ocupar una plaz<a de interventor'
civil en la r,egi6n Oriental. .

,Lo comuniC'O a V.' E·. 'Para sU 00
no.cimiento y cu~limiento. Madrid.
31 de marzo de 1932 •

.Sel'lor Jefe Sliperior de la,· FlIeI'za,.
Militares de M'arl'lUecos.

Sel'\ores Dil'ector general de Muruoe
cos y CoLonias e Interventor gene- '
ni de Gu'erra.

Seftor ]rJre Superior de tas Fuer!!..
.Militares de Marruecos. .

Señores Director general de MarrUe
cos y Colonias e Interventor Be
neral de Guerra.

AL SmR:VICIO DtEL ~RQTECTO~

RADO

Excmo. Sr.: En cumplimiento del de
creto de 29 de diciembre último, he te
nido a bien disponer que los coman~

dantes de INFANTERlA D. Isalas
Rodrlguez Padilla y D. José Be~jo
López, que prestaban con anterioridad
sus setv!cios en las Intervenciones ~i
litares del Rif y Melilla, respeetivameo-\
te, continúen en la situaci6n. de • A
servicio del Protectorado", por haber
sido destinados, según orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministr~s (Di
rección general de MlIiI'ruecos y ~o
nias) fecha 30 del mes actual, en 1t1a
za de inferior categoria, .como Inter
ventores de la región militar del Rifo'

Lo comunico a V. E. para su conqc:l
miento y cumplimiento. Madrid, 31 :de
marzo de 1932. '
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ORDENES

JlELACION QUE SE CtTA

lilisterio de la &letra

Subsecretada
~.r6"" Ü••ce... •• r.....o. .

AL SERWClO DE OTiROS MI;.
NIISTERIOS .

Capitanea

D. Modesto Arambarrl Gall'st!~,d,
,efe Guardia municipal de Bi1ba() (VIz
caya).

D. Carlos Jiménez Canito; gobernador
.civil de Segovia. '
~ ~ '.' .,' --Y', ,::--.. ~ .. .."..

T~ente

Selíor...

D. Antonio Márquez Mélez, Junta ca
lificadora de aspirantes a Destinos p6
:blicos.

Circular. Exemo. Sr.: He tenida a
bien· dispoaer que el jefe y oficia.les· de
lNFANTERIA comprendidos en la:'si
guiente relación, que se bilao sinli n
<lo los, cargos y destinos que se 
lIfeS3llJ, pámt ,.At 5et:\ficio de otros \ti
nisterios" en las eondiciones que deter
mina el artleulo octavo del decreto de
II de marzo próximo puado y or4en
de 14 del mismo mes (D. ,O. n6metos
61 y 6a), surtiendo efectos adminis~
tivos a partir de la revista de. e<*li-
'Sario del' presente mes. ' r .

Lo comunico a V. E. para su CODQci
miento y eumplimiento. Madrid; 4 1dt
abril de 1932._. ¡ .

.....-----------~--



62

D. José Cácerea Sáncbez.
" Antonil1 P.erales. Labayen.
" Alfredo Navarro Serrano.
" José 19car Moreno.
" Francisco Maria Borbbn y ,,"o

la Torre.

D. Ladioslao Visiers Zubiri.
" Fernando Sánchez González.
" Salvador Revuelta Mustienes.
" Migoel Ló¡pez Piña.
" Juan Huerta Topete.
,. Andrés Cifré Munar.
" Luis' Ledo Godoy.
" Natalio López Bravo.
" Juan Arrodondo Acuña.
" Juan Caballero ·López.
" Manuel García Martínez.
" 050Car N-eTado Bouza.
" Emeterio Saz A.ivarez.
JI Ramón Gám.ez Romagosa.

Madrid, 31 de marZ'O de 1932.
Azaña.

• ; I ..

Circular. Memo. Sr.: He tenido
a ~ien declarar aptos para el ascen
so al empLeo sUperior inmediato
cuando por antigüedad le-s correspon~
da, a 109 jeIes y. oficiaLes del Arma de
CABAlL\LERIA que figuran en la si
guiente relad6n,' por reúnir las con
diciones prevenidas en las leyes de
29 de junio de 1918, 10 de mayo de
1921 y 7 die julio de 1922 (C. L. nú
meros 169, 186 .,. 249) y. demás dis
posiciones vigentes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cwq>limiento. Madrid,'
31 de marzo de 1932.

7 de abril de 1932

so Martínez Hierro, de esa divisi6n,
con la antigüedad de 2:2 de DOviembre
de 1927, pasando a colocarse en su nue
vo empleo entre D. Ricardo Vivas Diaz
y D. Adelardo Tudanca Ruiz, surtien
do efectos administrativos esta disposi
ción en la revista del presente mes, y
quedando confirmado en su actual des
tino.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, I de
abril de 1932.

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro-
puesto por V. E. en 23 del mes ac
tual, he tenido a' bi.en disponer que
el comandante de INFANTERIA
D. Julián Martinez Siman'cas, ayu
dante de campo del General D. Be
nito Terran Gregorio, jefe de la
CiJ'CuRScripci6n Occiden-tal de Ya
rr.ue-cos, pase' deatinad'O de plantilla
al Grupo de Fuerzas Regulares In
diigenas de Larache núm. 4.

Lo comunico & V. E. para su co
nocimiento y cu~limiento. Madrid,
31 -de marzo de 1932.

Sefíor Jefe S1.tperior de las Fuerzas
MiHtares de Marruec:os.

Señor Interventor-general de Guerra.

r-::.i.-
D. lliguel Ruiz PalOOlO, al batall6n

Cazadores de Africa núm. 4 (en vez de
al núm. 3).

D. José Ruiz PaJomo, al batallón Ca
zadores Africa núm. 3 (en Tez de al
núm. 4). .

D. Santos Hemández Vizoso (en vez
de Santos Fernández Vizoso).

Madrid, 4 de abril de 1932·-Azaña.

Excmo. Sr.: He tenidQ a bien dis
poner que el veterrna~io primero. ~on
Manuel PrrlO Calderon, con dest1D~

en la Jefatura de los Senicios Vete
rinarios de esa división, !PI"este sus
genkioS' en el Parque de Sani~ad
Militar, sin perjuicio de su dest1Do
de plantilla.

Lo comunico a V. E. paf"a su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de abril de 1932·

Señor General de la primera divi
si6n orgi'Dica.

-
Excmo. Sr.: Conforme con lo pre

puesto por V. E. en 30 del mes actual.
he tenido a bien disponer que el te
niente de INFAN·'ItEJRlIA D. Manu~l
Alcántara Estrada, de la Mlehal-Ia Ja.h
fiana del Rif, pase destinado de plant!
l1a al Grupo de Fuerzas Regulares In<lI-
genas de Mlelilla núm. 2. •

Lo comunico a V. E. para su COIlOc~

miento y cumplimiento, y como rectl
fi'Ca-ei6n a. la. orden de eli'ta fC'Cha
(D. O. núm. 79). Madrid, 31 -de mar-
zo de 1932. A "

ZA..A

5efíor...

ULAClON Qt7& 'S Cft'A

Teniente coronel D. Fnncisco La
casa Burgos, del regimiento Cazado
r,es núm. l.

Teniente coronel D. Arluro Llarch
<:astres~r;ta, de la ESlCuoela de EQuita
cI6n Militar.

~COlJllan'daDte D. Angel Garcra Go
mIS, del regimiento Cuadore& nú
mero 9.
Teni~nt7 D. Rafael Reina Agudo,

del rejflmlento Ozaldores núm.. 8.
TeslI'ente D. ArtU'fo Gil FreSoCo, del

Grupo de Fuel'Zae ReguJares Indfge
nas d'e Melllla nú'm. 2.

Teniente D. Culos Calde1"6n Az.
cona, del Centro de ~vilizaci6n y Re
<sel'lV& núm. XI.

IMadrid, 31 de marzo de 193;2
Azafta.

-
ASCENSOS

IExcmo. Sr.: Con arr~glo a lo dis
puesto en el decreto de 4 de abril de
1~ (C. L. núm. 149), he tenido a bien
coriceder el empleo de escribiente de
primera. ü de segunda del Cuerpo de
OF,¡.CINiAS M![LITARES D. Ilde!fon-

: " i

Excmo. Sr.:· He tenido a bien dispo
ner que la reklci6n inserta en el DIA
RIO OFICIAL núm. 77, referente a des
tinos de jefes y oficiales del Arma de
INFANTERIA a los bataUones Caza
dores de Africa, Se entienda rectificada
en el sentido que se expresa a conti
nuación.

Lo comunico a V. E. ·para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
abril de 1932.

Sel'ior Jefe Suptrior de las Fuerzas
Milttares de Marruecos.

Seftor Inte1"Ventor general de Guerra.

RELAC10N QUE SE CITA

C.pltan..

n. Cándido Mena Trigueros (en vez
de Cándido Trigueros Mena).

D. José Rotger Canals (en vez de
José Totger Canals).

, Teniente.

D. Fernando García Moreno (en vez
de Bernardo GarcíaMormo).

Sdior .Jefe Superior de las Fuerzas.
Militares de Marruecos.

Seftores Director general de Marruecos
'Y Colonias e Inte1"Vlmtor general de
Guerra. _.,
EXICImO. Sr.: En clftl1ll)1imiento a 10

dispuesto en ta orden de lO de mal'
zo pr6xmo p3lsado O? O. númerO
61), he t¡eni.do a bien di~oner que
109 mús.icos mayores d,e primera del
Ejército' D. Guillermo Fernández Do
mínguez y D. AntoniG JU'Dca Soler,
cie nos disueltios regimientos d.e In
fa·ntería n·ún1s. 43 Y '40, pasen desti
nados, reSlPectivamente, en concepto
ete voh1ntarias, a. 1as Ploana's Mayo
res de 131. ,A¡irlipacione~ de las Zo
nllls óccidental y oriental d,e Marrue
cos' &urtiendio e~edto& admi'nistrati
vc;s' a. ~artir de la revis'toa de comi
sario dcl presente m.e·s.

Lo cOl%tlunico a V. E. paora su co
nocimiento y clJmiplimient'O. Madrid,
4 de abrU de 1932.

S'eñor J ef~ Superior de la's' Fuerzar,
,Militares ,de M3Irru.ecos.

\

Señ01' Interventor geI1eral d,e Guerra.
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Exx:mo. Sr.: He tenido a bien dis
/poner que 101 tenientes de INTEN
DENCIA D. Joaquín Jiménez An
ta y D. Alejan¿ro Abejón Rosell,
que como agrega¿os prestan sus ser
vicios en 'la Ordenación de Pagos y
ContabiJi;dad ide este Ministerio, pa
gen en la misma situación destina
dos a la Escuela Automovilista del
Ejército, debiendo verificar 50U incor
poración á. la citada Escuela con to
da urgenoeia.

Lo comunico a V. E. paca su co
nocimiento y cumplimient'O. Madrid,
4 de abril de 1932.

Señor Genera' Subsecretario ~-e ~te
Ministerio.

Señor General de }¡j primera di,visión
orgánica.

-
Circular. Excmo. Sr.: He tenido a

bien disponer que el músico mayor de
~a del Ejército D. Pedro Quiroga
Marcos, disponible en la octava división
orgánica, pase destinado al regimiento
de Infanteria núm. 1:2, en concepto de
voluntario, surtiendo efectos administra
tivos a partir de 'la revista ~ Comisario
del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su canoei
miet*l y cumplimiento. Madrid, 4 de
abril <fe. 1932.

•
Sefior...

RELACION DE LOS MUSlCO!l MAYORES QUE
NO LES HA CORRESPONDIDO ocuPAR NIN

GUNO DE LOS DESTINOS SOLICl.TADOS

Regimiento núm. 12.

D. Vicente Clavel' Solaoo.
" Francisco Sánchez Curto.
" Mastuel Fernández Amor. -.,

Madrid, 4 de abril de 1932.-tAzaftá.
f -'

EXICIJ1Ío. Sr.: He tenj,do a bien dis
'poner que la orden de 30 de marzo
'úhimo (D. O. nÚttn. 76), pO(' la que
Cesa en 'la 9itualción de ..At s:ervi
'cio óeit Protectoraldo", por haber callo
'sado baja en la Guardia Collonial de
'Gumea, eJ subofilcia:1 de INIFANTE
RIA D. AHre'do León LtJpjón, 'Boe
entientda rectificada en el sentido de
'que didha clase debe, causar alta en
la fuerza con haber de~ batall6n Ame
'trallado'tas núm. 1, en vez de! nú
'm'ero 2, que en la, misma se con·
ai.gna.

,Lo comunico a V. E. pua su ca·
nOlcimiento 'Y cumplimiento. Madrid,
4 de abril de 1932.•

:AZARA

'Sefiar Jefe Superior de las Fuerzas
Milita'r~s de Marruecos'.

'Sefiores Genera,les de la te!'lcera y
sép,tima división ol'gánica, Dire,c
tor general de Marrue:cos y C'Olo
njas e Interventor genera-1. 'de Gue
rra.

7 de abril de 1932

EXICDlo. Sr.: H~ tenido a bien dis
poner que ef maoestTO herrador-for
jador D. Ricardo Rebollo Lázaro,
que presta sus servicios como super
numerario en la C'Omandanda de
SANIDAD MILITAR de Ceuta, pa
se destinado al Grlipo de Fuerzas
Regulares J.IIldigen31S1 de Tetuán nú
mero 1, en vacaonte de su eIDlP],eo.

LO comunico a V. E. paca su co
nocimiento y clJll'J!plil!J.ient'O. Madrid,
4 de a'bri' de 1932 •

Señor Jefe SUperior de las F.uerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

E=o. Sr.: He tenido a bien d'¡s
poner que el ordenanza de~ Cuerpo
de conserjes y ordenanzas de IN
T-ERVENlCION MILITAR, con
'<1estin'O en la InterTención Militar d.e
la Circunscrjpci6n de Laraclte, don
Eduardo Foces Rrtrbio, pue a con
tinuar sUs servidos a 1a InSlPeoc:i6n
de los servidos de interv.ención de
la tercera InS'PedCá6n generar del
Eljército, ~on carácter forzoso; sur
tiendo efectos aKlministratívos esta
diSposición a partir de primero del
corriente mes.

Lo comunico a V. E. paca su co
nocimiento y cum:plimiellto. Madrid,
4 de abril de 1932.

Señore!Sl Generales de loa séptima di
viSIón orgánica y Jefe SlJPerior de
las Fuerzas Militares de Marruecos.

Señor Interve,ntor general de Guerra.

DISPON[BLES

EJOdmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que e1 c;omandante de INFAN·
·1TERIA D. AntOlÜO ]iménez Mora, que
cesa en el cargo de jefe de Policía ur
bana del Ayuntamiento. de Oviedo, que
de en situaci6n de dis,pollibt.e en esa di·
visión orgállica, surtiet;Jdo efectos ad
ministrativos a. partir de la ~ista de
Comisario del presente mUo '

Lo comunico a V. E. para su COQOCi
miento y cutn4:ltimiento. Madrid, 4 41:
abril de 1932.

Sefior General (le la octava (livisi6n
orgánica.

Seriar InterventQr genera! de Guerra.

DISTiNTIVOS

EX'Cn10. Sr.: Vista la instancia
'formulada por el teniente de INFAN
TERIA, con de&tino en el Grwpo de
Fuerzas Regulares" Indig'enas d'e Te
tuán núm. 1, D. Fernando Carbó Val
divie!so, en la que sOlicita se le con-
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ceda el distintivo de Regulares ck
Infantería.; teniend'O en cuenta el in
forme emitido por eJ¡ jefe de las ex
presadas fuerzaa, he resuelto conce
der al citado oficial el distintivo
de Regulares de Infanteria, ppr ha
llarse comprendido en la orden circu
lar de 18 de junio de 1930 (D. O. nú
mero 136).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ctmllPlimiento. Madrid.
4 de abril de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
,Militares de Márrueeos.

E5TiADO GIVIL

Exorno. Sr.: Vista la instancia pro
movida por e) soidado del GrU'Po
ESlCuela de Informa.ciOO de ARTI
LLERIA, Juan Rico Pérez, solici
tando sea r«tificada iU docllmenta
ci6nmilitar, en d sentido de consig
nar en la tIiiSlma, como fecha de su
nacimiento, la die 14 de manto de
1909, en vez de la que figura en la
actualidatd, 2 de diciembre del mismo
afio, y tenieado en cuenta que, se
~n se comprueba ¡>or la certifica
ci6n de la inSCll"ipoci6n d-e su naci
miento en, el Registro civi1, es na
cido en la primera die las citadas fe
cha's, de acuerdo con lo que previe
ne Ja reg1\a quinta de la orden mi
nisterial de 2 de marzo de 1902
(.C. L. núm. 62), he tenido a. bien
aoeeder a lo solicitado y di9PQn« sea
rectificada su docmnentación militar,
consignártdole como fecha de su na
cimiento la de 14 d<e marzo d't 1909.

Lo comunico a V. E. para su co
nacimiento y cun1plimiento. 'Madrid,
4 de abril de 1932.

Sefior General de la primera divisi6n
orgánica.

INUTILES

Excnro. Sr.: Visto el expedie,nte
instruído a instancia de Le6n Esté.
v~ Tuella, d"omicilia'oo en Madrid,
calle de 'Mesonero RomanOlS; núme
ro 12, padre drel guardia civil, licen
oiaodo por inútil, como doemente, Gre·
gol'i,Q Es¡évez Gatrcla, pua. a.credJitar
su dereClho a1 i'ngreso en ei Cuerpo
de IN'lAiLIDO'S M IoLITARJES, be
resuelto, eh llC'Uel'do con 10 informa·
dio por la l\Iesorla de elote Miai.te
rio, d'esestimar la petici6n del inte·
resad'O, por carecer de d«eclto a.l in.
~eso quesolidita, tod'a vet: que la.
inuti'lidad qwe padece no el de las
eom¡prend'idas en el C'\J8'dro d'e 8 de
m.a,rzo doe 1877 (C. L. núm. 88), si~"
perjui.cio de envj.ar"el expediente doe
referenoia al Director general d<e fa
Deuda y Clases pasivas del Ettado
eSeación. MiUtar), par9Jl¡¡. res:oltad'-:
pertinente, pool' 10 quer'ts~ta,. 'si
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nández Vallejo, en súplica de que le
sean pennutadas cinco cruces de pla
ta del Mérito Militar, con distintivo
rojo, que obtuvo según órdenes de 10
de enero y 18 de junio de 1910
(D. O. núms. 9 y 132), 29 de septiem
bre d~ 1913 (D. O. núm. 217), 21 de
marzo de -1914 (D. O. núm. 64) y 22
de enero de 19J5 (D. O. núm. 18), por
otras de primera clase de la mi.sma
Orden y distintivo, he tenido a bien ac
ceder a lo solicitaldo, por 'estar com
prendido el recurrente en el arto 30 del
reglamento de la orden de 30 de di
ci~re de 188g (C. L. núm. 660) y
circular de la de julio de 1926
(D. O. núm. 154).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 4 de
abril de 1932. '

Señor...

Circular. Excmo. Sr: Vista la ins
tancia promovida por el oficial tercero
de OFICINAS M1ILITAR:ES D. Au
gusto Gutiérrez Oreiro, en súpJ3ca de
que le sean permutadas dos cruces de
plata <kl Mérito Militar con distinti
vo rojo, que obtuvo, según 6rdenes de
37 de diciembre de 1910 y 18 <k no
viembre de 1916 (D. O. n6ms. 384 y
261), por otras & primera clase de la
misma Orden y distintivo, be tenido a
bil!n acceder a lo solicitado, por estar
comprendido el recurrente en el artlc:u
10 30 del reglamento de la Orden de
188g CC. Lo núm. 660) y circular de 10
de julio de 1936 (D. O. mim. 154).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M:adrid, 4 de
abril de 1932.

Sefior_ .

IIJ.l"Jifrl \; i -

. PRBMflOS DE EFECTIVlDAD

Se~or•••.

Circular. 'Excmo. Sr.: He tenido a
bien conceder el premio de efectividad
a los jefes y oficiales de CABALLLE
RIA que figuran en la siguietlte rela
ción, que principia con el coma.ndante
D. Francisco Alonso Estringana y ter
mina 'con el profesór segundo de equi
tación militar D. Enrique G6mez To
rralba, por hallarse comprendidos en la
circular de 24 de junio de 1928 (COLZC
CrON LEGISLATIVA núm. 3153), debiendo
empezar a percibirlo a, partir de las fe
chas que se indican, salvo los c~ren
didos en, el a.partado 4.· de la regla 2.
de la mencion,da Circular, para. los que
le secuir6n las' normas que se determi
nan en dicho &&>artado y en la circular
'de 17 de enero de 1931 (D. O. número
15).

Lo comunico a V. E. para su conoci
m,iento y cumplimiento. Madrid, 31 de
marzo de 1932,

'1' l' .

: ' l.!::!, ~. I

'o,:; '.;

~E,R¡MUTAS DE CRUCES

de enero de 1932, concediéndole co
mo consecuenCia de es.ta rectificación
1a pensión de la condeC'Oración Cita
da, con la antigüedad d'e 20 de oc
tubre de J931, fecha en que entraron
en vigor las ventajas del decreto
ley de la de julio anterior, cpmen
zando a p'erci1>irla a partir de I de
noviembre de dicho año.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mad~id,

4 de abril de 1932.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asam1>:eas de las Ordenes
Militares de San Fernando y San
Hermenegildo.

EJ«:mO. Sr.: De acuerdo con lo
propueSito por la ASlIomblea de la Or
den Militar de San Hermenegildo,
he tenido a bien -conceder al coman
da.nte de INFANTERIA D. José
Baldellón Silva, la placa de la refe
rida Orden, con antigüeda.d de 30 de
dilciembre de 1931.

Lo comunico a V. E. para su ce
nacimiento y cumplimient<>. ~adrid,
4 de a\lril ,de 1932. ' . . ,

AuAA

Seftor Proesidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Mititare$ de San Fernando y
San Hel'U1lenegild'O.

Seftor Com.andante militar doe Cana
rias.

Circular. Examo. Sr.: Vis.ta la
instaaw:ia promov,ida por el oficiad
tercero del Cuer1po auxiLiar de OFI
CENAS M,I'LITARiES, D. Emilio
Mardnez Lorel11te, en ,.(iplk:a de QIIe
le sean ,permutadas !tos crucu de pla
ta &el Mérito M¡¡¡'tar con d'ÍS'timivo
rojo, Qu,e obtuvo seg'Ún <>rdenes eLe
20 de enero y 7 de junio de 1910
(D. O. n<ims. 17 y 126), por otras
de primera daSoe de la misma Ord'en
y distlÍntivo, he tenido a bien a.ooe
der a 10 Ilolioitado, por estar com
prendido el recurrel1lte en e4 a.rtlclJ1<>
30 del regfalm'ento de la orden de 30
de dilCÍem¡bre de 18S!) (C. L. número
660) y cirQU~ar de 10 d-e juHo de 1926
(D. O. núm. 154).

Lo comunico a V: ,E. para su co
nocimiento y c\lltl1lplimiento. Madirid,
4 de abr.il ,de 1932.

Seftor...

Circu.1Of'• • Excmo. Sr: Vista la inI
tancia promovida por el oficial ter
cero del Cuer.po auxiIiar de OFICI
NAS !(1'LITAR.E:S D.Rafa¡e1 Fer-

-

INVkLIDQS

Señor General de la primera división
orgánka.

tuvien o no d,erech<> a la pens.ión que
determina la orden circular de 5 de
noviembre de 1920 (e. L. núm. 497)'

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimient<>. Madrid,
4 de abril dé 1932•

EX!Cmo. Sr.: Visto el expediente
instruido en la pla:za de Carabanchel
Alto, a instancia del sargento <id di
suelto segundo regi.miento de FE
RROOARJULlES, Fnnois.co Garda
García, para acreditar el derecho
qu-e pueda tener a su ingreso en el
Cuerpo de InválHd<>s Militares, por
haber sid'O declarádo inútil para el
s.er,vicio a consecuencia de 'IJIl trau
matismo swroido el 15 de noviembre
de 1925, en ocasión de hallarse pru
tando el servicio de fogonero en la
Compañía de los ferrocarriles de
M. Z. A., causa d'eterminante de la
afección coxo-femooral que produjo su
inutiI.Wad, declarada el 16 deju1io de
1928, y conS'iderando que Io.s servi
cios q~ pratan las fuerza~' de In
genreros en las ComPal\iu de ferro
carriles son consid-eNldos como ser
vicio de armas, según la orden mi
nisterial de 6 de mayo de 1924
(C. L. 'núm. 215), y, por tanto, com
prendidos en el artk:ulo seglmdo del
reglamento d'e 6 de febt-er.o de I90Ó
(C, L. núm. 22), y que t;ll i,nutili
d'adse h&'lla también comprendida
en el, cuadro de 8 de 'marzto doe 1877
(C, L. núm. 88), como d.e las que
dan derecho a ingreso, he tenido a
bien acceder a lo solicitado, co.nce
diendo el ingreso en el Cuerpo d.e
Inválidos MHitares al sargentQ Fran
cis.co García Garcia, el cual cesará
en el per.cibo de haberes que ditfrute,
causando baja por fin del presente
mes en el Cuerpo a que pertenece. _

Lo comunico a V. E. para su C'C>
nocimiento y cumplimiento. Madifid,
4 ae abril ,de 1932.

ORDEN DE SAN HStM'ENE-,
GILDO

Sel\or General de la primera división
orgánÍ'Ca.

Seftorell Comandante general del
Cuerpo de Inválidos. MHita'l'es e
Interventor general, de ,Guerra.

L

,",
, Exorno. Sr.: De acwertlo con lo
prOoPu~sto por .la Asamblea. de la Or
den Mmtar de San Hel'lmeneaUdo,
he tenido abolen dis.poner .'e l'ectífi
que la antigüedad que en Cruz de
la. mencionada O~n. loe as.isn6 al
tel1lien'te eLe Navfo D. 1d:anU!Ol Jerez
:rejeÑn.~/· JlAllt"ndole ~_a pe P.t,{~ro
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BELACI0N QUE SE CITA

Comandantes

D. Franci·sco A.1onso Estringana,
de la Plana ~lay.()r de la primera bri
gada de Caballería, 1.100 pesetas por
dos quinquenios :r una anua.lidad,
desde I de noviembre de 1931.

D. Ignacio )'loreno Díaz, del re
gim:ento Cazad'Ores núm. 6, Lloo pe
setas por dos quinquenios y una anua
lidad, desde I de abril de 1932.

D. Antonio Valencia Somalo, del
regimiento Cazadores nÚim. 1, 1.200
pesetas por dos quinquenios y dos
anualidades, desde I de abril de 1932.

D. Angel García Gomis, del regi
miento Cazadores núm. 9, 1.000 pe
~etas por dos quinquenios, d'esde I

de abril de 1932.
D. 'FranciSoCo Contreras Gobantes,

del Depósito de Recría y Doma de
Ecija, 500 pesetas por un quinquenio,
desde' I de febrero de 1932.

D. Luis Rubio Mélldez, diSlPonible
forzoS'O en la segunda división, 500
pesetag por un quinquenio, desde I
de marzo de 1932.

D. Rkardo Pasarón y Archaga,
di:sponible forzoso .en .ja sexta divi
sión, 500 p'ese'ta's por un quinquenio,
desde I de marzo de 1932.

Capitanes

D. Enrique González An:eo y No
riega, de l'Os Servicios dc ~1aterial e
Instrucción de Aviación Militar, 1.300
?esetas por dos quinquenios y tres
anualLda.des, desde I de abril de 1932.

D. A'ivaro Pi·ta da Veiga Morga
do, de la Sección de Contabilodad d'e
la séptima división orgánica, 1.300 pe
setas por dos quinqucnios y tres anua
lidades, desde I de abril de 1932.

D. Antonio Lafuentc Huerta, del re
gimien\X) Cazadores núm. 3, 1.000 pe
setas por dos quinquenios, deskle 1
d'e mayo de 1932.

D. Rogelio Garrido Malo, de dis
ponible forzoso .en la segunda divi
sión orgánica, 1·300 pesetas por dos
quinquenios y trcs anualidades, des
ee I (le abril de 1932.

D. Manwel 1''Ones García, del re
cimLento Cazadores núm. 2, 1.200 'pe
setas por dOI quinquenios y dos anua
Hdadu, desde I de abril de 1932.

D. Manuel Morugan SolOÍJs, del re
gimiento' Cazadores núm. 8, 1.100 pe
setas 'por ·do!!, quinq~nios y u,na anua
l/dad, desde 1 de enero de 1932.

D. Luis Torón Morales, de la Sec
ción de Contabilidad de la octava di
visión orgánica, 1.300 pesetas por dos
quínq~nios y tres anualidades, des
4ie 1 de a'bril de 1932.

D. Enrique Ba.talla González, dis
ponible forzoso en la primera divi
sión orgánica, I~OOO peSletu por dos
quinquenios, delide 1 de febrero de
1932.

D. Manuel López Pascual, dispo
aible forzoso en. la cuarta división
orgánica, 1.300 pesetas por dos Q'uin
t1u.enioSl y tres anuaolddadoes, desde ;I
4e marzo de 1932.

D. Segismundo Casado L6p'ez, de

la Escuela S~erior de Guerra, 1.300
pesetas por dos quinquenios y tres
anualidaides, de!lde 1 de abril de 1932.

D. Pablo Montoya Gaviria, d'e la
E'Scolta Pre-sidencial, J.OOO pesetas
por dos quinquenios, des~e J d.e abril
d<e 1932.

D. Emilio López de Letona y Cha
cón, de la Es.cuera doe Equitación Mi
I:tar, 1.300 pesetas por dos quiruque
n'os y tres anualidad.cs, deslde J de
abril ·de 1932.

D. A,:berto Ardanaz Salazar, de la
seguntda brigada d'e Caballería, 1.300
pesetaos por dos quinquenios y tres
anua:lidades, desde I de lI!bril de 1932.

D. 'Francisco Morales y Martínez
Fortún, del Depósito doe Recría y
Doma de Ecija, 1.300 pesetas por dos
quinquenios y treos anualildaldlCs, desde
I de abril de 1932.

. Teniente

D. Lu~s Pacini Blázquez, del regi
m.iento Cazadores núm. 9, 500 pese
ta'3 por cinco años de oficial, desfde
1 de febrero de 1932.

Profesores primeros de Equita<:i6n
Militar

D. Inocencio 'del Alamo Turrión,
de la ¡primera Coman.c!a·ncia de In
tendencia, 1.000 pesetas por dos quin
quenio's, des(!e 1 de abriJ de 1932.

D. José Ledesma Martinez, del bao
tallón Ingenieros Pontoneros, 1.100
peestas por dos quinquenios y una
anuali'dad, d'es>de 1 d'e enero de 1932.

D. Salustia·no Fernández DIaz, deí
primer Grupo (Madrid), primera Co
man.dancia, de Tropaos de S¡¡nídad
Militar, 1.300 poeseta'So por dos quin·
C)Ulenios y tres anualiKIa'des, de8'de 1
die marzo de 1932. '

ProfellOr segundo de Equitaci6n Mi
litar

D. Enrique Gómez Torralba, del
segundo Gruopo (Sevilla), 'primera
Coma-ndlllIlcia d'e Tropas de Sanidad
Militar, 1.500 pesetas ,por llevar quin
qe años de olkiaf, desde 1 de díciem
bre de 1931.

Ma.drid, 31 d'e marzo de 1932.
Azaña.

Circulas'. Ex.omo. Sr.: De confor
midad con las propuestas formuladas
a favor de varios jefes y oficiales mé
dicos del Cuerpo de SANll·DAD MI
LITAR, que figuran en la siguiente
rela'ción, qllle princi,pia C'On D. Juan
Romeu Cuallado y termlÍna con don
Francisco de 'los Rlos Lechuga, he
tenido' a bien con.ce-d.erles el prem'¡o
anual de eÍ1ectivid'lIId' que a cad'a uno

. te indka, por reúnir la,s condiciones
Qtte determina la ley de 29 de junio
de' Ig18 (C L. núm. 169), y con
arreglo a las normas ettabl'C'Cidas en
I'a orden oircular de 24 de junio 'de
1928 (C. L. núm. ~53), d,ebien'do per
cibirlo a partir doe la fecha que te
¡ndoca. .

.Lo comunico a V. E. para IU (lOo

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de marzo de 1932.

Señor...

BELACION OUE SE CITA

Comandantes médicos

D. Juan Romeu Cuallado, secre
tar,io de la Jefa t1l'l' a de los servicios
sanitarios médicos de la tercera di
visión orgánica, 1.200 pesetas por dos
quinquenios y dos' anualidades, a par
tir de 1 de marzo actual.

D. Ramón Anglada Fuxá, <!tel Hos
pital militar de Tetuán, 1.200 pese
tas por dos quinquenios y dos anua
lidades, a partir de I de marzo ac
tual.

D. José Amo Slócker, del Colegio
de Huérfanos de la Guerra, 1.100
pesetas por dos quinquenios. y una
anualidad, a partir doe 1 de marzo
actual.

D. Fran'cisco Gómez Arroyo, del
HOSlPital militar de Tetuán, 1.000 pe
setas por dos quinquenios, a partir
de 1 de marro actual.

-D. Mariano Puig Qu:ero, del Ser
vicio de Aviación en Cuatro Vien
tos, 500 pesetas por un quinque.n·io,
a partir de 1 de febrero úi1imo.

Capitanes m6dic08

D. Eusebio Torrecilla Paroldi, del
regimiento Infantería núm. 36, 1.3O<i
peSoetas por 'dos quinquen·ios y tres
anualidades, . a romir ode I de marzo
a'Ctual.
, D. Fernando Fernández Berbiela,
d'e la Comandancia de Sanidad Mi
litar de Ceuta, 1.300 pesetas por dos
quinquenios y tres anualidades, a
partir de 1 de marzo actual.

D. Domingo Sierra Bu'Stamante,
del batanón montaña núm. 4, 1.300
pesetas< ,por dos quinquenios y tres
anu.al~dades, a partir de 1 de marzo
a1ctual.

D. Tomás Fez Sánchez, del Hos
pital militar de Larache, 1.200 pese
tas por dos quinqooni'Os y dos anua
Iidadoes, a partir de 1 de enero úl
tmto.

D. Noil'o Sánchez Pérez, del Hos
pital militar de Larache, 1.200 pese
tas por dos quinquenios y dos anua
loidaJdes, a partir de 1 doe enero úl
timo.

D. Manu.e,1 Cres.po Vega, del re
g.miento d,e Artillería a caballo, 1.200
pegeta'8 por dlQs Quinq'uenios y dos
anualid'ades, a partior d'e 1 de marzo
actual.

D. Ignacio. Olea Herráinz, del re
gimiento d'e Caballería núm. 2, 1.200
pesetas por dos quilnqUlCnios y doos
anualida.des, a partir de 1 de marzO
llIdtual. .

D. Isidro Muftoz Croe,go, al Ser
vicio deI Protectorado en la Mehal
la ]atLfiana núm. 3, 1.100 ,pesetas por
dos quinquenios Y' una anualidad, a
'partir .die 1 doe octubre de 1931.

D. Pom¡peyo Cáceres Gordo, del
batallón de Aanetrallaldoru núm. 2,

. 1.100 pegetas por d'O, quiDIQuenios y
una anualid'ad, a· partir de 1 de ene
ro último.
D ..~
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D. Esteban PaLencia Petit, del re
gimiento Al'ltillería de montaña nú
mero 1, 1.100 pesetas por dos quin
quenios y una anualidaq, a partir de
1 de marzo actual.

D. José González de la Higuera,
del batallón de montafia núm. ,z,
500 ~etas por un ql\linquenio, a
partir qe 1 de febrero último.

D. Francisco de ¡'os ~ Lechu~

ga, del HOSopital militar de Alcalá
de Honares, 500 pesetas póC un quin
quenio, a partir de 1 de febrero 41
t,imo.

Madrid, 31 de marzo de 1932.
.Azaña.

Excmo. Sr.: En vista de ;as pro
pue~tas formulada-s a favor d.el jefe y
oficlaks Farmaceúticos que figuran en
la siguiente relación, he tenido a bien
concederles el proemio anual de efec
tividad, por tiempo de emplllo que a
cada uno Soe ill'dica, CaD arreglo a las
órdenes circulares d.e 2-4 de junio de
1928 (C. L. núm. 253) y I de sep
t~mbre del año próximo pasado
(D. O. núm. 19'1), percibiéndole a
partir de lu fechas que tamb:én se
expresan.

Lo comunico a V. E. para JU cono
cimiento y cumplimiento. Mad:id,31
de marzo -de 1932.

Sefiore, Gen.eral de la cuarta división
orgánica, Comaooanlle Militar 'de
Canarias y Jefe Superior d'e las
Fuerzas MiJi,tares de Marruecos.

Señor III'erv~ntor general de G!lerra.

JW.ACION QUE SE CITA

1I'armac6uti.co mayor

D. PI.o Font QUl;r, de reemplazo
por en.fermo en la Cuarta diVisión,
500 pel>etas, opor un quiqu'enio, desde
I de enero último.

1I'annac6utico primero

, D. Clem'tnte Botet Mundi, de la
Farmacia. del Gr~ de Hospilalles
Militares ,de ICeuta, 1.300 p~setas,
por do9 quinquenios y tres anua!ida
des, deSld't I dd me's actual.

Fanna:c6utico segundo

D. Lorenzo González Ortiz, de 101'
Jefatura de los ·serviciOI> Fa.rrr.acéu
ticos ?e la Comandancia Militar d~
Cana.rlal, 500 p,esetas, por un quin
quenIo, d'esde I de febrero próximo
puado.

,Madrid. 31 de marzo Q-e 1932.
Aulla.

RECOMPENSAS

Circular. EX'Omo. Sr.: Vi.tas '1u
propUiestas Í'Qrmulald'u por diversos
Centros y auto.ridades Mi1ital'e~ asi
corz;.o l~s instancias formuladllJ' po~'
varios Jefes y oficiales de,1 Ejérdto,
r~fe~entes unlllll y otrllli a re,comlpensas
en t1em,po de paz ~or diverso~ ser-

'1 de abril de 1932 '

vicios a unos, y como aut<>rcs de
obras a otros; he tenido a bien, de
acuerdo con los informes que en
cada caoo han sido emitidos ,y con el
dictamente del Consejo Superior de
la (Tuerra, conceder a cada uno de
lps jefes, ofidales y personal auxi
liar que se comprende en la siguien·
te re-1alCión, que enipieza con el coro
nel de ESTADO MAYOR D. Ri
cardo Guerrero Huguet, y termina
con el ayudante de Obras Militares
D. CarJos Rodríguez Rodríguez, la
recampensa que se cita, por los mo
tivo'S que también se indican y como
c?IDpr~~didos en 109 reglame.Jtos y
d151pC>Slclones que se señalan.

Lo comunico a V. E. para su cono
dmiento y cumplimiento. Madrid, 4
de abril de 1932.

Sel'1or•••

:RELACI0N QUE SE CITA..
Cru de tercera clase del Mmto Militar
co" distintivo blarICo, sin peKSi6n, como
comprendidos tK la circular de 13 de ju
nio de 1930 (D. O. "úm. 131), pOr ser-

vicios de Profesorado.

Coroneles de Eatado Mayor

D. Ricardo Guerrero Huguet.
" Alejandro A'I1gOi>to Pa.lma La

Cruz.

Coroneles de IlÚanterla

D. MigueJ Campins' Aura.
" Miguel Abriat Canto.

Cruz de segunda clase del Mérito Mili
tar con distiNtivo. blGIICo, sil.. pensi6n.

Tenidte corollfd de Estado Mayor
D. Fernando Moreno Calder6n

por servicios de, proferorado, com~
~0n:'prendido en la cil'lCular dse 13 de
JUDlO d-e 1930 (D. O. núm. 131). .

,Teniente coronel de Inpnie~.

D. Félix GonzáLe'Z Gutiérrez como
autor de la obra titulada '" Ensayos
de maderas ", como 'Comprendido en
109 artículos prim-ero, quin,to sexto
y 16 <te1 reglan»ento de reco~enus
en tí-emlpo de paz d'e 26 de mayo de
1920 CC. L. nÚn1. 50).

TeJüente coroll'01 'm6dlcO'

D. CarJ.os Vilaplana González, co
mo autor doe la obra. titulada "!Los
dos primeros afios de la Jefatura de
Sanidad Militar del Rif", como com
prendido en 10. millmot artku.1o. y
r-eglamento QUe ell ant~rior.

',Comandante de :Estado .Mayor

D. Ram6n Olivera GonJál-ez por
servic!os de' Prof.e,¡orado, como'com
p;endldo en la CIrcular <loe 13 d~ ju
ma d,e 1930 (D. O. nÚim. 131).

D. O. nlNn ~2

Comandantes de IlÚantería

D. Evelio Fernández Quintero, por
servrcios de Profel>orado, como com
prendido en la misma distposici6n.

D. Fernando Núñez Borné, po.
servicios de ProfeiOrado, por la mis
ma disposición.

D. Francii>Co BlaS'Co de Narro, por
los distinguidos servioios prestados
en la tercera Seoción de la Escuela
Central de Tiro, como com'prendido
en los artícuJos primero, CJ!Uinto y 16
del reglamento de roc<l!lJJlpe!lLSas en
tiempo de paz de 26 de mayo de
1920 (C. L. núm. SO)·

(Hoy teniente coro.el.) D. Emilio
González Pérez Villamil, (lar s-ervi
cios de Profesorado, oomo cOII1¡pren
dido en los artículos' primero, quin
to y sexto do! reglamen.to d'C recom
pensas en tiemlpo de parz de 26 de
mayo de 1920 (.c. L. núm. 50).

D. Juan Plaza Ortiz, en analogía
con 10 diSlPuesto en ~ll' oirc~r de 8
de julio de 1931 (D. O. núm. 151),·
que concedió d'idha cQlldecoradón a
varios jefes y oficiale9 a quienes se
les anuló el a:scenso obtenido por
eLeClCión, en cuyo caso se halla com
prell'dido el referido Jefe.

Comandantea de Cabüleda

D. Luis Canlpos Gucs¡eta, por &er
vicios d'e Profe90rado, como com
¡>rendido en la circular de J3 de jun;o
nio -de 1930 (D. O. núm. 131).

D. Joaquín Rom-ero llaz.ariego, por
servicios de Profesora.do, como com
prendido en ,la mis.ma diS'Posici6n que
el anterior.

Comandante de Ingenieroa

D. Manwel Pérez UrrU4i, como au
tor de ;a obra titulada "Geografia.
Comercial y Poiütica", como comopren
dido en 101 articulos primero, quin
to y 16 diel reglamento de recompen
su en tiempo die paz de :ro de mayo
,de 1920 (C. L. núm. 50).

Cruz de primera clase del Mérito Mili
tar co,} distintivo 6IaKC~, sin pemi6n.

Capitanes de Iafaterla

D. Vicente Ardiz Manchón, por
S'ervicios ,de Profesorado, como com
prendido en la dl"Cu1ar doe 13 de ju
nio de 1930 (D. O. núm. 131.).

D. CrilOtino Bermúdez de Ca5'tro y
BLanco, por servicios de IToferora
do, como comprendido en 'la ddspo
5i.ción anterior.

D. J oaqlÚn de la CrU21 LacactCi, por
servicio. p,e Profesorado, como com
prellldido en la misma di'lPosición.

D. Juan Múguel Vilar,por ser'1-e do
aplicación, por analogla, la circular
de 8 <de iUllio de J93I (D. O. nú
mero 151).

D .. ~!lmi,lo 'Ruiz..Fomells Ruíz, por
serVICIOS pre~tados .en la tel'leera S~c

ción de Pa Es·cuela CC'Utra! de Tiro,
como com¡prendLdo en ell caso s.egun
do del artículo 12 d'e1 reglame,nto d.e
r,ecom/pensu enl tiempo 40 paz de
26 de mayo de 1920 CC.' L. núm. so).



D. O. núm. 82

Capitanea de Ingenieroa

D. Leandro Garcla Gonzále2, por
6i!rvidos de Profesorado, como com
prendido en la circula de 13 de junip
de 1930 (D. O. núm. 131). .
, D. José Marín Echevarría, por ser
'vicios de Profesorado, como com
'preooido en la misma dÜ¡1posición que
el anterior.
. D. Enrique Gaz~o Val'dé!9, por
'servicios de Profesorado, como com
prendiqo en la misma diSlPoskión que
el anftrior.

D. Joaquín Otero Ferrer y D. Ma
nuel Arias Paz, C0l111:0 ameres d.e la
obra titulada "Cartilla de Automó
viles", OOIIlO com:ptre:ndidos en ,los ar
ticulos 5 y 16 del reglamento de re
compenS'a'S en tiempo de paz de 26
de mayo de 1920 (C. L. núm. 50).

Tenlente de Infantería

D. Pedro MUlet Nicolau, por ser·
vicios de Profesorado, como com
prendido en la circular doe 13 de }u
nio d-e 1930 (D. O. núm. 131).

MellCió" honorífico.

Coronel de Estado Mayor

D. Luis Moreno Alcántara, por sus
distinguidos servicios como Jefe de
Estado Mayor de la desaparecida Ca
pitania general de Canariaos.

Teniente- coron;ol de Ingeni.eroa

D. VÍlCtor Sanmartín Losada, por
los' dis-tinguidos servicios prestados
en. la suprimida Coma.ndancia de
Obras, Res-erva y Parque regional de
Ingenieros de ¡a primera regi6n, co
mo comlprendido en 10'S' artículos
quinto y 14 del reglamento d'e re
compensa,s en tiemux> de paz d.e 26
de mayo de 1920 (C. L. núm. 50).

Capitin de Infanterfa

D. Ma'nuel GÚ'nzález Eady, como
autor de la obra titu'1-alda .. Manual
prálc.tico del cajero", como com¡preft
dido .en los artículos ql\linto y 14 del
mismo reglrament-o que d anterior.

Crus sencilla del Mérito Militar con dis-
tintivo blanco.

AyudantM de Obras Klitates
D. JoSlé' Serra'no Garda y D. Gar

los Rodríguez Rodríguez, P'OI" los
dioS~i'nguid'Os servicios prestados por
ambos, en la s~rimkb. Comandan
cia de Obras, Reserva y Par.que de
Ingeniero\'l de la 'Prim'er'll regi6n, co
mo, com,prendidos en 1019 articu,llos
primero, quinto y 16 del reglamento

'de recompensas en tiempo d,e paz
die 26 de mayo de 1920 .(C. L. I'lúme
r<> 50).

. Madri-d, 4 de abril de J932.-Azal'la.

Circular. Excmo. Sr.: Villta la in
formación instruida en virtuid .de
instancia promovida por. el tenien,te
de INFANTERIA de,lod,is.uelto bata

'116n de Cazador,es de L;l'erena númoe-

7 de abril de 1932

ro 11, actualmel1lte doe la Guardia Ci
vil C'OD destino en la Comand'ancia
de Huehoa, D. Manuel Góme2 Bosch,
y que e~ J efe S~erior de las Fuer
zas Militares de Marruecos. remitió
a e9te Ministerio en 1 de abril de
1931; benieooo en auenta lo informa
do por la Junta faculta~iva de Sani
dad Militar delmisono en el dicta
men que a continuación se inserta,
S. E. el Presi.dente de la República,
preTio acuerdo del Consejo .de mi
ni9trM y P'Dr resolución de 23 de
marzo próximo pasado, ha tenido a
bien coru:ed« a dicho ofidal una in
demní.zaición extra'Ol'dinaria de 1,750
p.es.et3J5 (50 por 100'del sueldo qne
disfrtitaba en la fecha de SI\1 herida),
como anexa a la medalla de Sufri
mient03 P'Or la Pa.tria que se le otor
gó po!" orden circu.lar de 18 de di
ciom,br.e die 1925 (D. O. núm. 284),
por sede de aplicación 10 dispuesto
en el arriculo S'éptimo de la ley de
7 de jw,io de 1921 (c. L. n'lÍm. 273),
hoy Tigerrte, sielUio dicha cantklad
rec1am9lda. con aplicación al presu
puesto cordente, por tratarse de una
indemnización de cará'dter personal y
e9pecial asimilada a las de acciden
tes dcd trabajo, y abona'da mediante
una n6mina corriente, Soin necesidad
de rendir adoici'Onal alguno por la
Pagadl1'ría de haberes de ia Soegunda
divt9i6n orgánica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de abril de 1932.

/ AZAb
Sefíor...

-DICTAMEN QUE. SE CITA

D. Eu9tasio Conti Al'Varez, teniente
coronel méldico y Secretario ti! la
Junta facuItaltiva de Sanidad Mili
tar de! Ministerio de la Guerra, de !a
que e" presidente el coronel m.d¡co
D. José Agustín y Martínez Gam
boa.-Ce"rtifico: Que en la sesi6n ce
'loebrada por esta Junta facultativa el
¡día 27 de~ mes actual, se di6 ~ectn
.ra al informe siguiente:-La sección
de perSlOna) del Miniliterio de la Gue
rra, segundo negociado, remite a esta
Junta en 17 de octubre del. año .ac
tual, expediente sobre contm~1ac.6n

en ciperdbo 'de I'a pensión por m.e·
,dalla de Sufrimient09 por la Patria a
favor ael teniente de Infantería don
Manuel G6nlez Bdscl1, para que por
esta Junta se informe según está pre
venido.-Del oexat11/en del expediente
de referencia, resulta; Que dicho ofi
cial, hoy teniente, fué herido por el
enemigo g,ioend'O aliérez, e~ dla S d~
jlUlio de 1924 en 1&$ Í4l.medíacic.nts de
Taz~a, ¡pa<liec,iendo firactura ~e la ba
s-e <I~ cráneo ycons.ecutlvament>e
neurit-is óptica deSlCendente de am
bos lados.~ue previo el expedien-'
te oportuno ose te concedi6 por or
den ocircular del MinisterIO de :a Gue
rra, fecba 20 de diciembre úe 1925
(D. O" núm. 284, la medalla 'de Su
frim.ienros por la Pa.tria, con la pen
si6n -de 5.505 pesetu y la in,demni
zaci6n d·e 1.41;'0, -en total 6,905 pes-e
tas, prescribioeiJdo la dispo.ici6ndada
que cesase e~,percibo deJuen-

,;,' ~tw.~ S
.•: -,' ~'_ J..., "

._"......--

sión, al cUmp~ir dos años en el dis
frute de la misma o antes si concu
rriera alguna do<: las cirteunstandas
prevenidas en el at1klllo sexto de la
ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
Plero 273).~Lta pensiólt e indemo
ni2lación de referenoia fueron j)prci
bidas por el interesado .hasta· como
plietar d09 añ09, segú. manifestación
del mismo (folio 57).-Que en no
viembre de 1926, cuando fué rec~no

cido definitiva.mente en el HOSopital
Militar de Algeciras, centificó el Tri
bunal nombrado al efecto, que como
consecuenlCia de la lesión y debido
a ,la fractura de la basoe del cráneo.
por propagaci&n co~robada por ra
diografía, tuvo la pérdida de Ja visióa
del ojo izquie!'do y una neuritis del
derecho que le ddó un poco más de
un medio <loe agudeza visual en la es~a

la dae Wecker y que el largo trata
miento empleado en la -curación, fué
motiva.do 'Por la jmportaacia de la le
sión sufrida, sin que kaya habIdo ne
glrgencia ni des.cuido por parte del
interesado (fólio 16).--Que el Tri
bunal médioco militar reunido en Má
1aga el 13 de agosto de 1930, acordó.
clasificar la herida 'Padeci'da por el
'oficial que motiva elite expediente en
la categoría tercera "lesiones graves"
de! cuadro del reglamell~ de loa me
dalla de Sufrimientos por la Patri&
aprobado por decrero de 14 de abrH
de 1926 (C. L. núm. 148).-Oue .:les
pués de cesar en el percibo de la pen
sión, por haber transcurrido dos afios,
eSote oficial ha estado hospitalizado
en el Hospital Militar de Algeciral
(folio 43), por l~ neuritis óptica, y
que sali6 mejorado el ~ de agosto
d'e 1927, y en consi!cuencia que entre
la cU1'aci6n de las heridas y el' tra
tamiento de la neuritis que el oficial
padece, como consecuencia de aque
lla ha tenido m:á.s de dos af103 de tra
tamiento, quedando perfectam~nte

demostrado que el curso del paldleci
miento ha si<il() el n-atural, da.da 3a im
pOlI'tancia de las lesiones, sin que por
parte del interesado haya existido
'neglige~a ni abandono (folil> 49).
Que e.l Juez in-structor de este expe
diente en su informe al folio 49 ma
nifi~sta su opinión de que pr J<'ede
declarar al teniente D. Manuel Gó
mez Bo.sch, con derecllo al So por
100 como indemnizaci(>n ext-raordi
naria del sueldoannal de alfé-r.ez
(3.500 pesetas) QtIe elltonoel disfru
taba y por 'Ina sola vez, como cem·
prendido en el apartado G,del articu
lo quinto del regl'amento de la me
dalla de Sufri.mientos por la - Patrh
de 14 de abril de 1926 (C, L. nú
mero 148).-EI ponente que s'ucri
be, teniendo en cuenta QUe 1& :eY de
16 d'e se,pl:iembre de 1931 (D. 0, n6
mero 209) da fuerz,. ele ley con ca
rácter retrolllCttivo á1 decreto de 21
de julio d'e %931 que deroga el de 14
de abril' de 1926 'Que 'aprobó el re
glamento de la medalla de Sufri
mientos por 1& Patria, juZlll" el cato
con arreglo al arttculo séptimo de '
ley de 7 de julio d'e 1921 y te'niendo
e'n cuenta qu,e <sobre los dos aftol en
que eSot~- ofi.cial ha percibido pensióll'

....... .....tUA. t. -"11:........ _ ...1: .. ..".. •• ~I,(

l...,#~-':'':.L-'¡ .~, ,;-. ;o,: ...:;¡¡';'
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AzAaA..

general de la Guar-

AZAÑA
Señor...

Señor ...

. .~:

AZAÑA

Sel\or...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
disponer que la circular de 4 del ac
tual (D. O. núm. 80), relativ.a a des
tinos vacantes en el Cuerpo de SA
NIDAJD MILITAR (Medicina), se
entienda rectificada en el sentido de
quedar anulada la que corresponde a
teniente coronel médico para la asis
tencia a personal de Estado Mayor,
Jefatura de los Servicios' de la pri
mear división orgánica y Generales,
jefes y oficiales disponibles y en re
serva en Madrid, por no figurar en
los prewpuestos vigentes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumtPHmiento. Madrid,
4 de abril de 1932. .

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer quede sin efecto el
anuncio de dos' vacantes de teniente
de INTENDENCIA, correspondien
te. a la Subsecretaria de este Minis
terio y Transportes Militares de Ma
drid, anunciadas por orden circular de
4 den 8IctullJl (D. O. núm. 8o),'tOOa
vez que en dic'hos Centros existe per
sonal de dicha escala agregados, y a
quien corresponde ocupar destino de
plantilla, conforme a la orden rircu
lar de 12 de noviembre de 1931
(D. O. núm. 255).·

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cu'm,plimiento. Madrid.
4 de abril de I932.

A.7.AÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas :Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo
una vacante de oficial del C!lr~po de
OFICINAS MILITARES en la Sa~a
Militar del Tribunal Supremo de Jus
ticia, consignada en las plantillas de
los actuales presupuestos, he tenido
a bien diSt¡>oner se publique para s:.t
provisión, 'con arreglo a lo prevenido
en el artículo segundo del decreto de
4 doe ma.yo de 1931 y circular de 13
dd mÍ'Slmo mes (D. O. núme
ros 98 y 106).

Lo comunico a V. E. para su co
'nocimiento y cumplimiento. Madrid.
4 de abril de 1932.

VACANTES DE DESTINOS
~-~-

RETilROS

'~o. Sr.: Accediendo a 10 so':ici
tado por el suboficial de la Comandan
cia de ARJTlILLlE1R/IA de Ceuta, don
José Bofill Pi, he tenido a bien conce
derle el retiro para La Bisbal (Gero
na), sin perjuicio del señalamiento de
de haber pasivo que le corresponda. que
le hará la Dirección general de la Deu
da y Clases Pasivas, el cual será baja'
en el Ejército por fin del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. 'Madrid, 4 de
abril de 1932.

Señor Director
dia Civil.

Señores General de la sexta división
orgánica e Interventor g-'lleral de Gue
rra.

RETIRADO~

Excmo. Sr.: Vista la instanr.ia pro
m.ovi.<la por el sargento de ARTI
LLERIA, re-tirado, por orden Mi
nis-terial de 20 de agosto último
(D. O. ntlm. 186), D. César García
Díaz, domiciliado en la Calle de Bre
tón de los Herreros, núm. S, de esta
capital, soHcitando se le conoceda el
empleo de suboficial con la an~igüe

dald de primero de agosto rle 1931,
por encontrarse en las miSJl11as con
diciones que el de su igual empleo y
Arma, D. Claudio Martín Redondo.
y teniendo en cuenta que de no ha
bénele concedido el retiro se le hu
biera conferido el ~m\Pleo de s\1oofi
cial con la, e:lrpresada antigüedad, en
ollden de 12 de noviembre de 1931
(D. O. núm. 255) al darse cum1pdi
miento a lo diSl¡)uesto a la de 6 de
julio anterior (D. O. núm. ISI) y el)
analogía con lo resuelto en orden de
16 I de febrero próximo pasado
(D. O. núm. 40) -para D. e.laudio
Martín Redondo, he tenid'o a bien
conceder el ascenso al emipleo de
suboficial con ]la antigüedad y efee
tOl5 administrativos de primero de
agosto de 1931, al sargento de Art\
lIeria retira'<!o 'D. César Garcfa Diaz,
y disponer qlUe la orden de ro de
agosto que atlltes se cita se entien
da rectifica<!a en el sentido de que
loS' beneficios que !te corres.p~nd'en

son los inherentClS al emJpleo que se
le confiere y no co,mo- sargento, que
fué com,o se le concedió ,,1' ::etiro,
con los beneficios del dCiCl'eto 'doe 23
de junio (D. O. ntrnl. 142). ,

Lo comunico a V. E. parlt' ,u cono·
cimiento y 'cum\¡>limientlo..Ma.drid, 4
de abril de 1932. ...

l AZAaA

Sel\O\' General de la primera di i
sión orgánica. IV-

indultado, aplicándosele el decreto de
14 de abril del año anterior (D. O. nú
mero 85) y se le otorgue en su vista el
reingreso en el Instituto, amparado en
los preceptos de la orden circular de
22 de abril de 192<) (c. L. núm. 156);
2teniendo en cuenta la poco graveded
de la pena impuesta y escasa transcen
dencia del hecho, que no implica men
gua de los prestigios de los que perte
necen al In~tituto, he resu~to, de acuer
do con 105 informes emitidos por
V. E., el auditor de la sexta división
orgánica y la Asesoría de este Minis
terio, acceder a la petición del intere
sado, aplicándosele, por tanto, 10 esta
blecido en la mencionada disposición de
2Z de abril de" 1929, bien entendido que
no' tendrá derecho a ninguna clase de
abonos pecuniarios ni de tieIll'Po de ser
vicio y antigüedad durante el que haya
permanecido sc\parado de filas.

Lo ,comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
abril de 1932.

REEMPLAZO

NEIN'G'RESOS EN LA GUARDIA
',C1VH.. .

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
lIloy.jda por el l'Uardia que fué de ese
Instituto, hidro Buahona Barahona en
I'Ú«llica de que quede ,in efecto la'or
lien de baja en el mismo qUe se
tlecretó en virtud de lo dispuest::l en la
orden circular de 1'3 de' julio de 1891
(c. L. núm. ~I), como consecuencia
lie la condena que .e le iltl4'uso de seis
lIleses y un dfa de prisión mttitar, co
Trecc;ional, como Te$pOnsable de delito
,le abandoao de eemcio, de ,la que fué

ha estado en tratamiento tres meses
dourante el 1926 y cinco meses en el
1927 a consecuencia de complicacio
nes extraordinarias, cree justa la ca
lificación dada de largo tiempo de
curación y de c{.·stoso tratamien~o a
que se refiere el articU:o sépti!TIO ci
tlildo, extremos que han sido aprl'cia
dos con arreS'lo al artílculo cuarto de
la misma disposición por 105 Tr;bu
nales m.édico militares de Algeciras
y de Málaga, y considerando el po
nente que la lesión de que se tr:l.ta
se halla incursa en el artículo 43 de
la tercera categoría "lesiones gra
ves" d~l cuadro .clasificador de heri
das y contusiones formulado por la
Junta facultativa de Sanidad Militar
a lOS efectos de la ley de bases de
29 de junio de 1918, cree pertinente
que la Junta dictamine de acuerdo
'con el petkicmario y con 'el Juez ins
tructor y en consecuencia informe
favorablemente 1a propuesita de un
aumento en la indemnización igua.'
al 50 por 100 .dtel sueldo anual del
emlpl~o que ostentaba el peticionario
el dia que sufrió la henda de guerra
que ha motivado eSlte expediente
V. S. no obstante con la Junta resol
verá.-La Junta acordó aprobar el
informe leído.-Y para que conste ex
pido la preSIente certificación, con e·1
visto bueno del señor presidente, en
Madrid a 29 de octubre de 19.?ot.
E ustasio eollti.-Rubricado.-Visto bue
no; el presidente, J. Augustil,. Rllbr:ca
do.--lHay un sello que dice: Ministerio
de la Guerra.-Junta facultativa de Sa
nidad Militar.

Excmo. Sr.: Visto e,l, escrito de
V, E. de 19 del mes actual, d'ando
cuenta de haber declarado, con ca
rálcter provisional, en situación de re
en:WJ'i2'O por e<nfermo, a partir de la
indkada fecha, y con r.esidencia en
Barcelona, al te,niente de INFANTE
RIA D. José Roca Marin, del bata
llón montaña núm. S, he tenido a
bien confirmar l'a determinación de
V. E., como Jtomlpre·ndido en la or
tlen circlilar de 18 de noviembre de
1916 (IC. L. núm. 250).

Lo comunico a V. E. para su co
l1ocimiento ., cumplimiento. Madrid,
31 de marzo de 1932:

AzARA
Sel\or General de la cuart~ división

orgánica.
Sel\or Interv,cntor general de Gu.erra.
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Señor...

AulA,
Sefior General de la sexta divisi60 or
. pnica..
Sellor btervmtor general i;Ie Guerra•.. . .. ~. . ." ~

las facultades que tJiene de ordenar los
reintegros y a los fines de contabili
dad, se amplíen los apartados a y b
del artículo primero de la orden al
principio citada, en el sentido de ~ue

se remita otro ejemplar de las relaCIO
nes a las Intendencias, y que no se ve
l'ifique reintegro alguno hasta que sea
ordenado por dichas Intendencias, las
que lo comunicarán en cada saso al que
ha de eiectuarlo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1.° de
abril de 1932 •

AZAilA
Sei'ior... .' . , . .... :. "'''''"~._.~.,~'''1...y,~

DEV1OWCION DE OUOTAS
Excmo. ~r.: He tenido a bien dÍ5pG

ner que por la Delegación de ;Hacien
da de Santander, se devuelvan a don
Consta.ntino. Márquez Ortiz, veciao de
Ramales, de dicha ¡provincia, ISo pese
tas, que ingresó para emigrar se
gún . carta de pag9 núm. 127, con
fecha 16 de noviembre de 1927, por te
nerlo uf sotiditado y hallar.e el caso
cOffi1)rendido en el artículo a6 del regla
mento de ~ de octubre de 1927 (Co
',cci6n L,gulatJw núm. 44%), debien
do efeetuarae le, devotución a ta perso
na que hizo el ingreso o a otra con re
presentación lega'l, prevlu lu forma-
¡,jdades regIamel:lltarlas. .

Lo comunico a V. E. para: su conoci
miento y cumptlmlento. Madrid, l.- de
abril de 1932.

lit.MIel•• ....1'1I lunar
REENGAN:CHES

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a lo preceptuado en la orden circular
de 19 de octubre de 1914 (C. L; núme
ro 191), he tenido a bien disponer se
publique a contiauación la relación de
las clases de tropa de las Armas y
Cuerpos del Ejército que han sido cla
sificadas por la Junta Central de En
ganches y Reenganches en los períodos
que les corresponde y antigiiedad en los
mismos que se les señala, la cual da
principio con el sargooto Ciriaco Cas
tellanos '1wiz y termina con el del mis
mo empleo José Amores Fuentes.

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
marzo de 1932.

Señor...
RELACION QUE SE CITA

lDfanterla
Sargento, Ciriaco Castellanos Ruiz,

del regimiento núm. 1, tercero, 10 fe~

brero 1932.
Músico de segunda, Pablo Ramos

Carriedo, del mismo, segundo, I mar
zo 1932.

Otro, Julio Calera Villalba, del mis
mo, segundo, 10 marzo 1932.

Cabo tambores, Andrés Lentijo Gato,
lel mismo, primero, 1 abril 1932.

Suboficial, D. Antonio Clavero Cas
tillo, del regimiento núm. 2, cuarto, 1
marzo 1932.

Sargento, Isidoro Guillén Rubio. del
mismo, tercero, 1 mayo 19,32; orden
circular 7 diciembre 1925 (c. Lo nú-
mero 417). .

Otro, Adrián BarradoDuarte, de!l
mismo, tercero, % marzo 1932.

Otro, Manuel González Granados, del
ItÍsmo, tercero, 15 febrero I~.

Otro, D. Angel Rodríguez Jiménez,
• regimiento nÚIn. 3, tercero, .1. mar,

931. •
abo tambores, Antonio Garcla Alío
o, del regimiento núm. 4t primero,

S febrero 1932-
Sargento, Juan Sáncbez Manzanare.,

del regimiento núm. 6, segundo, 10 fe
brero 1932.

Músico de primera, José Rodríguez
Méndez, del mismo, cuarto, I abril 1932.

Sargento, Ernesto Garcla R6denas, del
regimiento núm. 7, segundo, 18 enero
1932·

Otro, Raimundo G6mez Cambrone
ro, del mismo, t~rcero, 11 marzo 1932.

·Cabo, Diego Riquelme Alcaraz, ~el
mismo, primero, 2 julio 1930; beneñclOI
orden circular 22 abril 1931 (D. O. nú
Ilero 9J), desde 1 enero 1931•

Otro, Claudio Muro Relafto, del mi.
.mo, primero, 2 ~ullo 1930, beneficiO'
igual que el anterIor. \

Otro, Antonio Lucas Ruiz, del' mi.
mo, primero, :11 ju.uo 19300 beneficio.
igual que el anterIor.

Suboficial, D. José Femández Guti'
rrez, del regimiento nílm. 8, terc:vo,1'5
febrero 1932. .

Sargeuto, José Rico Boquete, ~
mismo, -primero,. 1 diciembre 1931. ~ Ar~
t!c01084 deJ reglamento de re·dlta.

Otro, Avelino Sebastitn Fuero; .del
!J1i.mo, teftlefo, ~~,~.

Circular. Excmo. Sr.: Con el fin de
poder dar cumplimiento a 10 que previe
ne el artículo sexto de la orden circular
de 25 de noviembre de 1931 (D. O. nú
mero :z(6), armonizándolo a su vez con
lo resuelto por orden ministerial de 4 de
abril de 1931, aceptada por el d~ Marina
en JO del mismo mes, referente a la for
ma como se ha de compensar el ímporte
de las estancias cau$8das por ;:1 personal
de Marina o M'¡litar en hospitales mili
tares o de Marina, respectivamente, be
tenido por conveniente disponer que, para
los citados efectos, los hospitales milita
res que tengan que interesar reintegros
por estancias de .personal de Marina, rin
dan con separación una cuenta de QIlera
ciones especiales en la que se cargará ~l

importe de las estancias causadas y se
datará de la misma cantidad por re
mesa a la Ordenación de Pagos <le las
relaciones compresivas del personal que
ha estado hospitalizado, según previene
la orden de 4 de abril antes citada, ,i
guiendo l~d la tramitaci6n QUe la
misma determina, hasta llegar a la com
pensad6n correspondiente por 'medio de
los qlO%'tunos reintegros, que efectuará
el Departamento ministerial que proce
da, para restabloecerel crédito en el
cap[tul0 .que 10 ha adelantado.

Lo comunico a V. E. pan su conocí-,
miento. y cumplimiento. Madrid, l.· de~

abril de 1932. .

•••

CONmAiBILiIDAD
CirculOf'. :Excmo. Sr.: vasto el es.

~rito del jefe de la INTtElNDIENCIA
MILITAR de la 3." división, en el que
soliditA se aclare la orden circular de
XI de 'enero último (D. O. núm. 9), por
'haber dado lugar a diversas interpre
taciones por los CuerpOS que la han
aplicado, lo que a su vez ha origdnado
trastornos en la contabilidad, 'he tenido
por conveniente disponer Que, con· el fin
de que las Intende~,cias puedan. ejercer

.SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el teniente coron.el de ~N

FANTERIA D. Manuel Sandmo
Agudo, que pasó a situaci~n. de . r~
serva por orden de 30 de Jubo ulti
mo (D. O. núm. 170), por. haber
cumplido la edad reglamentarIa para
ello el 24 de mayo anterior, con arre
cr10 a lo dispuesto en la ley de 29 de
Junio de 1918 (C. L. núm. 169), dis
frute el haber mensual de 916,66 pe
setas, más 50 <¡iesetas que le corres
ponden como pensionista de la .Or
den Militar de San Hermenegl1do,
que percibirá a partir de I?ri~ero de
junio siguiente, ¡por el regimiento de
Infantería núm. JI donde se encuen
tra afecto, y por' la Delegación de
Hacienda de Las Palmas (Canarias)
desde el primero de enero del año
actual, por fijar su residencia en di
cha plaza, según dispone la ley de 2i
de octubre de 1931 y decreto de 27
de noviembre del mismo año.

Lo comunico a V. E. para su co
riocimiento y cumplimiento. Madl'id,
4 de abril de 1932.

Sefior Comandante militar de Cana
rias.

Sellor Interventor general de Guerra.

AWtÁ
Sel\or Comandante Militar de Canarias.
Sefior Interventor general de Guerra.

........ •• PIla , .....11II....
cmQSIONtES

·Excmo. Sr.; He tenido a bien apro
bar las comisiones de que V. E. di6
-cuenta a este MInisterio en ·12 de mar
zo pasado, desempei\a.das durante el mes
-de enero último por el personal de esa
Comandancia Militar, comprendido en
la relación que empieza con el tenien-
"te coronel de Infantería. D. Diego Vega.
Montes de Oca. y termina con el ceda
-dorde obras de la Comandancia de
Ingenieros D. José López de Ecba.r,
asi Como la realizada durante dicho mes
-por los maestros de primera. de la 1eC
ci6n Topográfica, Manahen Moya Mar
tas y Primitivo Baile Compais, con los
beneficios que otorga el vigente regla
mento de dietas, surtiendo esta disposi
ción los efectos que previene la regla
11 de la orden circular de :z6 de octubre
último (D. O. núm. 2141).

Lo comunico a V. E. para. su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, l.· de
abril de 1932.
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Sargento, Eduardo Manso Caro, del
mismo,. tercero, 1 marzo 1932.

Otro, Doroteo Vicente Robledillo, del
regimiento núm. 10, primero, 1 diciem
bre 1931. Artículo 84 del reglamento
de revistas.

Otro, Enrique Mendoza Piedra, del
mismo, primero, 1 nO'ftembre 1931.

Otro, Secundino Gracia Graeils, del
mismo, primero, 1 diciembre 1931.

Otro, Gregario Cáceres Nicolás, del
regimiento núm. 11, segundo, 1 febre
rQ 1932.

Otro, Macario Batista Morales, del
mismo, segundo, 1 febrero 1932.

Otro, Luis Manteca Pérez, del mis
mo, tercero, 12 febrero 1932·

Músico de primera, Nicanor Hidal
go Velasco, del mismo, segundo, 25 ene~

ro 1932.
Otro, Juan Bafión Golf, del regimien

to núm. 13, cuarto, 15 febrero 1932·
Sargento, Juan Sánchez Rincón, deP

regimiento núm. 14, primero, 1 septiem
bre 1931.

Otro, Teodoro Barrio Miguel, del mis
mo, tercero, 15 febrero 1932.

-Otro, José Vilas Mosq~ra, del mis
mo, primero, I septiembre 1931.

Músico de segunda, Nicolás Antón
Martínez, del mismo, segundo, 2 e~

ro 1932.
Sargento, Manuel Lirio Guerrero, del

regimiento núm. 15, tercero, 20 ene
ro 1932.

Músico de primera, Leandro Caste
lió. Alapont, del mismo, segundo, 12
febrero 1932.

Sargento, Martln Prieto Menez, del
regimiento núm. 17, segundo, 1 marzo
1932·

Otro, Francisco González González,
del mismo, tercero, 17 febrero 1932.

Cabo, Samuel Utrera Gutiérrez, del
mismo, primero, 20 septiembre 1930.
Beneficios orden circular :aa abril 1931
(D. O. núm. 01), desde 1 ener6 1931.

Otro, Nicolás Cedilla Grajera, del
mismo, primero, 2!\ diciembre 1928, se
gundo, 21 diciembre 1930. Beneficios
igual que el anterior.

Otro, Cándido L6pez B~ndía, del
mismo, primero, 10 febrero 1927, segun
do, 10 febrero 1929, tercero, 10 febre
ro 1931. Beneficios igual que los ante
riores.

Otro, Arturo Cordero Gálvez, del
mismo, primero, 1 marzo 1930, segun
do, 1 marzo 1932. Beneficios igual q~
los anteriores. .

Otro, Antonio Hidalgo Villa, del mis
mo, primero, 21 diciembre 1928, segun
do, 21 diciembre 1930. Beneficios igual
Que los anteriores.

Otro, José Sánchez Méndez, del mis
mo, primero, 17 marzo 1~ i legundo,
17 marzo 1931. Beneficios igual que los
anteriorel.

Otro, Antonio Gá.lvez Vázquez; del
mismo, primero, 1 marzo 1930, .eg¡un
do, 1 marzo 1932. Beneficios igual que
los anteriores. .

Otro, Celso García Vicente, del mis
mo, 'primero, 10 diciembre 1928, segun
do, 10 diciembre 1930. Beneficios igual
que los anteriores.

Otro, Javier Blanquet Martlnez, del
mismo, primero, 1 marzo 1930, segun
do, 1 marzo 1932. Beneficios igual que
los anteriores.

Sargento, José Vega Otero, del re- mismo, primero, 1 marzo 1929; se
gimiento núm. 18, primero, 25 marzo gundo, 1 marzo 1931. Beneficios
1931. orden circular 22 abril 1931 (C. L. nú

Otro, Julio Hecho Calliz<f, del mis- mero 91), desde I enero 1931.
mo, primero, I febrero 1931. ,otro, Manl\lel Lega Alvarez, del

Otro, Bonifacio López Blanco, del mismo, primero, I julio de 1930. Bene-
mismo, primero, 1 febrero lj;131. ficios igual que los anteriorees.

Otro, José Lain Guach, del mismo, Sargento, Gabriel Homar Homar,
primero, 1 septiembre 1931. del x:egnniento núm. 28, segundo, 4

Otro, Cristóbal Hurtado Volina, del abril 1929·
mismo, segundo, 1 enero 1932. Otro, Antonio Be:trán Campomar,

Otro. Julio Moral Salamanca, del del IDJiS'lIlJO, primero,1 noviembre
mismo, segundo, 5 enero 19J'1. 1931.

Otro, FilometlO Martínez Carpena, Obro, :Martín Qués Martín, d-el mis-
del mismo, segun¡\o, :ll4 enero 1932. mo, tercero, 4 marzo 1932.

Otro, Antonio Rome", Jiménez, del Otro, Rafael Barceló Barceió, dei
regimiento núm. 19, primero, .. marzo miSllIlo, tercero, 27 marzo 1932.
1930, orden circular 21 diciembre 1938 Otro, Jo9é Marimón Perelló, del

L • mismo, segundo, 1 abril 1932.
(c. . numo 440). Otr P d e b 11 . b

Otro, Ramón Acín Pullol, del mismo, o, e ro ar one Car onell.
primero, 1 marzo 1932. del mismo, tercero, 7 febrero 1932•

Otro, Higinio Martínez Giner, del re- Otro, LeQn Pascual Barriuso, del
gimiento núm. 20, segundo, 20 abril regimiento nu..... 30 , ilegundo, 1 abril

. . 1932·
1932 , orden CIrcular 7 diciembre 19a5 Otro, Benigno ManiD Sierra, del

'(c. L. núm. 417). . m t
Otro, Antonio R!odríg~z del Cerro, mIs o, ercero, 11 marzo 1932·

del regimiento núm. 21, segundo, 10 fe- Músico de segunda, Jesús .. Juan
Sagredo, del mismo, segundo, 1 ~-

brero 1932· iembre 1931. Efectps administrativos
Otro, Sinforiano Sánchez Campo, del desde 1 enero 1932, orden circular 7

mismo, segundo, 11 febrero 1932. diciembre 1931 (D. O. núm. 277).
Otro, José de la Torre Trassierra, Sargento, Pascual Berm'Údez Ibá-

del mismo, tercero, 1 marzo 1~. ftez, del reg.imiento núm. 31, prime-
'Cabo, Man~l Duque Macayo, del ro, 1 marzo 1932.

mismo, primero, 1 septiembre 1929, se- Otro, Antonío Huertas Pino, del
gundo, 1 septiembre 1931. Beneficios mismo, segundo, 10 julio 1931.
orden circular :aa abril 1931 (D. O. nú~ Otro, Fausto Martfnez Vaqueiro,
mero 91), desde 1.° enero 1931. del mismo, tercero, 1 diciembre 1931.

Sargento, Lucio Fernández GascÓfl , Otro, Juan Cana.les Rojas, del mis-
del regimiento núm. 22, segundo, 5 mo, tercero, 1 marzo 1932.
marzo 1932, OI'<i·en circular 7 diciem- Otro, Orencio Cámara Palacios,
bre 1925 (C. L. núm: 417). del regimiento núm. 32,' segundo, 17

Otro, J osé Gil Gorráiz, del mis- febrero 1932.
010, primero, 1 septi~re 1931. Otro, Antonio Gonzá!ez Fernán-

IMúsi-co de segunlda, Nada! Gamun- dez, del regimiento número 33, se
di Alomar, dier mtsmo, ¡primero, 1 gundo, 25 febrero 1932. (Base Naval.)
maria 1932. Otro, Manuel Soler ,Martlnez, del

Otro, Gr<:gorio Diez Dormnguez, m.ismo, segundo, 30 enero 1932.
del regimiento núm. 24, teorcero, 26 ·Ca-bo tambores, JeSoÚs Balo Mira-
febrero 1932. món, del mismo, segundo, 15 febre-

,Subofilcial, D. Laureano Ledesma ro 1932.
Santos, doe1 regimiento núm. 23, cuar- Sargento, Hernando Martlnez Cam-
to, I abril 1932. po" del regimiento núm. 34, prime-

Sargento, A.JJ~¡' del Cerro Arrie- ro, 1 octubre 1931. Articulo 84 del
ro, del regimiento n\Í.q1. 25, tercero, reglamento de revistas.
14 febrero 1932. Otro, Valeriano AmllYa Morillo,

Otro, José Luen,go Polo, d'el mis-- del mismo, tercero, 1 marzo 1932.
mo, tercero, 12 marzo 1932. Otro, Fernando Roura Ponte, del

Otro, Ramón Labevia Bernad, del mismo, pri'mero, 1 marzo 1932.
misrnlO, segundo, 26 febrero· 1932. Otro, PlIIblo González Montema-

Otro, EulaLia Mar.tllnez Almazán, .yor, del mismo, tercero, 16 febrero
del mismo, tercero, 10 abril 1932, 1932.

, orden circular 7 diciembr~ 1925 Otro, Sawador Ord6líez Morales,
(C. L. núm. 417). del mismo, segundo, 1 marzo 1932.

Otro, Joaqudn Ester Ribera, del Músico de segunda, Vicente Pérez
mismo, te\'JCero, 8 febrero 1932. Fernández, del mismo, segu·ndo, 3 fe-

Otro, Anutuio Gallardo Barrios, brero 1932. Orden circulaor 7 diciem-
d~l mismo, tercero, 9 febr:ero 19~. bre 1925 (oC. L. n~m. 417)..

.otro, Gregario Mayoral Garcla, del Sarge.nto, AntonIO Dlaz Carretero,
mismo, tel"cero, 9 febr.ero 19~. del· re.gimiento núm. 35, segundo, 1

O~ro, Manuel' Villarrea'l Rica, del Julio 1929· .
mismo, tercero, 10 fJehr.ero 1932. Otro José Marla Gonzáler. Colmo,

Músico de primera, Isidro Roig del mismo,. segundo, 31 diciembre
Inogués, del mianto, indefinido, 20 %931.
marzo 1932., Otro, Edelmiro Bailón Lla'mas, del

. mo tercero, 30 abril lQ~2.Cabo, Joaquín JofreCamí, del mis- mlR , Ll;mas, del
010, primero, 15 septiembre 1929; se- Otro, Mariano Alonso

d . b B ti mismo segl1lndo, 10 febrero 1<)32,
g.un o, 15 septlem re. 1931

b
· '1. ene - ,Otr; D. Fra-ndsco Jimeno Bernal,

cios orden circular 22 a ti 1931 ... . • 36 torcer° 15
(D. O. núm. 91), desde 1 .enero 1931. del reg\llYlIento numo ,~ ,
. Otro, Ramón Figueras ~orné, del j enero 1932.



D. O, n6m. lb 7 de a'bril de 1932 71

Sargento, Francisco Sastre Herrero'l Sargento, Castro Llosa Camacho,
del Plismo, tercero, I marzo 1932. ,,del batallón montaña núm. 2, 5egun-

Otro, Honorato Herrero Tomé, dell ,do, 8 bril 1932.
mismo. primero, 16 febrero 1932. Otro, Saturnino Jimeno Gracia, del

Otro, Leoncio López narreiro, del mismo, tercero, 17 febrero IQ,32.
mismo, segundo, 12 febrero 1932. t Otro, D. Servodeo Ausín Bolloquí,

Otro, ,D. José Pérez Rivera, del del batallón montaña núm. 4, segun
regi-miento púm. 37, segundo, SO ene- do, 25 enero 1932.
ro 1932. Otro, D. Enrique Garera Pérez, de1

Músico de segunda, Antonio Mom- mismo, primer!?; 1 :narzo 1932 •

peán Valenzuela, del regimiento nú- Otro, ~ntomo ~Igue!uelo Bu.eno,
mero 38, segundo, 27 febrero 1932. del batallan montana nu;n. S, prIme-

Sargento, Gabriel Obrader Obra- ro, I octubre 193~· Articulo 84 del
dar, del regimiento número 39, ter- reglamento ?e revistas.. .
cero, 7 febrero 1932. Otro, Jase Egler .Anllo, del mlS-
_ Otro, _Julián González Crego, del mo, segund~, 10 a.~nl 1932 . •
mismo, segundo,. 20 febrero 1932. Otr?, EnrIque:. Sanchez Baltres, del

Otro, D. Avelino Andi Borrás, del batallan montana nUmo 6, tercero, 7
mismo, primero, 1 octubre 1931. marzo 193::. ..

Otro Claudia Madrid Hita del Otro, Nlcandro Aramendla Castt-
milOmo: tercero, 1 marzo 1932.' 110, de~ batallón de montaña núm. 7,

Otro, Felipe González García, del segundo,.8 febrero 1?32. ..
mismo, primero, 1 septiembre- 1931. Suboficla.L, D. Llver~to GnJal!a

Ca·bo, D. Juan Sard Ferriol, del P~estamero, del bat:,-lIon montana
mismo, primero, 8 diciembre 1930. num 8, cuarto,. 25 abnl 1932.
Beneficios orden circu.lar 22 abril Otro, D. Féhx Gómez Nanrre6onda,
1931 (D. O. núm. 91). Desde I ene- ¡ de la Caja reduta Toledo nú'm. 3,
ro 1931. {segundO, 1 marzo 1932..

'M'a~stro <le Banda, D. Alonso Tous Otro D. Benigno Rublanes Aytll6n,
Moll, del regimiento núm. 40, segun- ¡de la Caja rechtta núm. 5, se8'Undo,
do, I noviembre 1928, con efectos ad- 1 mayo 1932. . .
ministrativo~ desde I .agosto 1931, <?tro, D. Ant~mo Romero AYlla, He la
orden circular 17 julio 1931 (D. O. nú. Caja recluta numo 34, cuarto, 16 ene·
m~I~. rol~&

Suboficial. D. Francisco Muro Cau- Sargent.o, Gonu10 Lera Basterra,
sante, del mismo, cuarto, 28 febrero de la CaJa recktta núm. 38, tercero,
1932 20 marzo 1932.

Sa'rgento, Joaquín López Ramos, 9 tro, José Parra Jiménez, de la
del mismo, tercero, I marzo 1932. CaJ:a recluta núm. 49, tercero, 12

.Músico de segunda, Francisco San abril 1932. • ,
José Exp6sito, del mismo, segundo, Otro,. Alejandro 'Garela Pascual,
1 noviembre 1928. Orden circu1ar 7 de la CaJa recluta núm. SO, segundo, 9
diciembre 1931 (D. O. núm. 277). febrero 1932· .

Sargento, Fortunato Esguivillas Me-' Otro, José Padilla Arteag'a, de la
rino, del rel§Ímiento núm. 41, segun- Caj'a: recluta núm. 19, tercero, 28
do. 2 febrero 1931. agosto 19'31.. •

Suboficial, D. Jer6nimo Torres Nú- ot'ro, Selbastián 'Coslalls Santa-
fie:.!, del reg.imiento núm. 42, cuarto, creu, del b.atal1ón ametralladoras nú
3 marzo 1932 mero 2, !prnnero, 1 octubre 1931. Ar

Otro, P. M~rcelino Díaz OJaya,. ':lel ticulo 84 del r~glamento de re~stas.
mi8l1lo, cuarto, 1 abril 1932. Otr~, Antomo Ferná~dez Baena,

Sargent.o, Francisco Ortega Abe- de1 mlSm?, tercero, I abrtl 1932.
llán, del mimo, segtUndo, 1 marzo Sub?ficlal, D. P.edro Cabrera Cruz,
1932 ete} ml'Slmo, SlelgUntdo, 1 iebrero 1932

O ir!?, Crist6ibal L6pez Andrade. Sargento, D. Pedro Sánchez Viza-
del mismo, se~undo, 28 enero 10302. rro, del batallón de montada nÚlm. 3

Otro, Marcial Rico Pérez, del mis- (ametralladoru), segundo, S marro
mo, segundo, 20 febrero 1932 1932. .

Músico de segunda, Santiago Za- Otro, Félix Céspedes de la .Plaza,
<>ater Sanz,' de'l mismo, segundo 28 d:el batallón ?'e Infan1'ería clclis,ta,
enero 1932. ' tercero, I aibfll 1932 •

. Sargento, Julián Blázquez Sánchez, ,Cabo: Man;u~1. Mata C~adrado,.de
del regiomiento Carros de Combate la séptima. diVISIón orgán'lca (seclón.
número 1, primero, 1 julio 1931. tropa), prImero, 1 marzo 19~O; "-

Otro, R'aimundo Martfnez Rodrí. gund~. 1 marzo 1~32. BenefiCIOS or
guez, del mis'mo, tercero, 10 febrero d>en Circular 22 abrIl 1931 <l;). O. nú-
1932. mero 91): de,Sld'e I ene:o 1931.. .

Otro, Luis Bwtista del Real del Subofi'cla·l, D. Idáxlmo CristIano
regimiento Carros de Combate J IIge Garela, de:! Grupo Fu.erzas R-egulares
ros núm. 2. primero, 1 marzo 1931. Ind{ge.nu núm. 2, terc:ero, 21 marzO

Otro, ]es.ús Atan,fe Martlnez, del .1932.
mismo, primero, 1 ma,rzo lQ32. Sargento, EUIg'enio Hoyo¡ Mat>eos,

.Otro, F~derico Martlnez Vacas, de! del Gru·po Fuerzas Regulares Indí-
Jll1smo, primero, 29 octubre·193I. genas núm. 3, segund.o, 25 marzo 1932.

Otro, Juan Rodr$guez Sánchez, del Otro, Ju'sto Vilarifio Maudifio, del
batallón montafia número 1, segun- mismo, segundo, 18 febrero 1932.
do. 1 julio 192<).. Cabo cornetas, ]oSté SánlCihoez MO-

Otro. Hip61ito Rodr{guez SMichez, reno, ~el mismo, soegutlld.o, 23 di.d-em
detmismo,' primero, 1 septiembre bre 1931.
1931. . I 1 i . _. r~.{t:~r 1,' Sargento, Agu'stín Domínguez Ro·

dríguez, del Gr11pO FlICrzas RegtU'la
res Indígenas núm. S, segundo, I fe
brero 1932.

Otro, Inocendo Barragán San Jo
sé, del mismo, segundo, 17 febrero_
1932·

Otro, Manuel Blanco Mo.reno, del
Grupo Fuerzas Regulares Inrd.ig.enas
de Ceuta núm: 3, tercero, 1 marzo
1932 •

Caballeria

Sargento, Andrés López Seda, del
regimiento Caza<lores núm. 1, segun
do, JI marzo 1932.

Otro, Pedro Martínez Herrinz del
mismo, segundo, 1 febrero 1932.

Otro, Fé'li:x Esteban AY'Uso, del re
gimiento Cazadores núm. 4. tercero,
7 febrero 1932 •

Suboficial, D. Eduardo Aka1á Gó
mez, ckl regim~nto Cazad~re-& núme
ro 7, tercero, 6 tnarzo 1932.

Cabo, José Gil .Lara, del regimiento
Cazadores núm. 8, primero, 1 noviem
bre 1928, segundo, 1 noviembre 1930.
Beneficios orden circular 22 abril 1931.
~(D. O. núm. 91.) DeS'de 1 enero 1931.

Otro, Alvaro González Barba, de!
mismo, primero, 1 enero 1930, segun
do, I enero 1932. Beneficios, igual
Que el anterior.

Otro, Pablo Luna Montes, de1 mis
mo, primero, I julio 1930. Beneficios,
igual Que los anteriores.

Otro. Francisco Cívico Garela, del
mismo, 'Primero, I jrUo 1929> segun
do, 1 julio 1931. Beneficios, igual que
los anteriores.

:Sargento, Enrique Contreras Soto.
.agregado a '" Plana Mayor del regi
miento de Infanterla núm. 8, segun
ido, 26 enero 1932.

. Artf11erla
Sargento, Gerardo Pérez Cárdenas,

del tercer regimiento ligero, primero,
1 noviembre 1931. (Artí<;U1o 84 del
reglamento de .revistas.)

Otro, Mónica To1Jedano Guarasa,
del mismo, cuarto, I marzo 1932.

Otro, D. José Espinosa Santaella,
del cuarto regimiento Hgero, tercero,
S marzo 193'2.

Otro, SebaS'tián Pradlo Pulchol, del.
Quinto regimietto ·ligero, primero, 1
enero 1932. (Artku10 84 del regla
mento de reviSItas.)

Otro, D. Jutián Núñez .Fernández,
del mismo, tercero, 10 febrero 1932.

'Cabo trompetas, Pedro Rosales Ex
pósito, 'del sexto regimiento ligero,'
pri.mero, 3 maTZO 1931.

Sargento, Juan Valverde Barquero,
del mismo, &eglU'ncro, 13 enero 1932.

.Otro, Gil Gabald6n Gubern, del sép
timo regimienjjo ligero, segundo, 21
abril 1932.

Otro, Regino Zam()ol'a Calbillo, del
10 regimieroto ligero, !primero, 15 ene
ro 1918¡ ¡eg.ood'O, 15 enero 1923, y
tercero, 15 enero 11)28. Ordenetcir
·calades 2 julio 1931 Y 21 di·ciembre
1931 (D. O. núms. 141 Y 288).

Otro, Sixt-o García Fernández, del
12 regimiento ligero, tercero, I abril
1932. .

Otro, JUlln M·endoza Feijoo, del 15
regimiento ligero, segund.o; 15 enero.
1932. .. _
. SubOfilciall, D. José Hol'gado Vicez¡·
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SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Clrcula1\Exemo. Sr.: Como am
pliaci6n al párrafo segundo de la
orden circular de 23 de marzo último
(D. O. nam. 7a), he tenido a bien
disponer qUe en los casos qu.:: pro
ceda. el nombramiento de Habi!itado
perceptor por el General de la Bri·
gada o Comandante militar de la
.pi3lZa, se comunique e9te nombramien
to por di'Clha. Autoridad al Interven
tor Militar de la 1iiv,isi6n orgánica,
con el fino de que designe el funcio·
nario. iontene'ntocr a. quien han de 91er
remitido. 108 documentos de recla·
mación para que ejerza la interven
cl6n previa y curse lo,s prevenLdot
en la orden circular de 15 d~ agostll
último (D, O. núm. 182).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiehto y cumlpHmiento. Madri,d, 4
de abriD 'lie 1932.

te, d-el reglml.ento de montaña nú- Sargento, Ignacio Aramendia Ga- 22 abril 1931 (D. O. núm. 91), desde
mero 1, tercero, 24 febrero 19.12. llego, del Parque divisionario núme- I enero 1931.

Suboficial, Pedro Pons Viuent, del ro 2, tercero, 10 febr,ero 1932. Otro Francisco Meco Portillo del
mismo, cuarto, 15 enero 1933. Otro, 1?. ,MaI't!n Solis Fora, del mismo,' primero, 20 noviembre 19:a9. se-

Sargento, Eduardo Díaz Ayuso, del Parque dWISlOnarlO nÚ'm. 3, tercero, gundo, 20 noviembre 1931. Beneficios
mismo, tercero, 9 febrero 1932. 10 febrero 1932. . . . igual que el anterior.

Otro, D. Mariano Parrilla Atienza, Sargen!o obreros. fihados,. Gmcs S~u- Otro, Jesús Erales Escobero, del mis-
del mislllv, segundo, 1I febrero 1932. r~ Celdran, del mlsn,t0'. pnmero, I )U- mo, primero, 1 marzo 1930, ~egundo, 1

Suboficial, D. Tomás Gómez EXlpó- 0:0 1925, segundo, 1 Juma 1930. Arbcu- marzo 1932. Beneficios igual que los an
sito, del pé'gimiellto montaña núm. 2, lo 10 orden circular 22 abril 1931 teriores.
cuarto, 15 febrero 1932, orden circu- (D. O. n~m. 91): . • . Sargento, D. Eduardo Coca Cuadra
iar 20 junio 1928 (D. O. nÚlm. 137). SubofiCial, D. Macano Exposlto de do de la Comandancia de Marruecos,

Sargento; Teodoro Maestro Martí- 1a Montaña, del Parque de Ejército nú- te;cero, 23 enero 1932. Orden circul~
nez, del mismo, primero, 1 _agosto mero 7, cuarto, 18 ener.o 1932. . 7 diciembre 1925 (e. L. núm. 417).

, 1930. Sargento obreros fihados, Ennque Otro Fortunato Arroyo Marcos de
Otro, Francisco Valls Poquet, del Gonzáléz Valdés, del mismo, p:ÍJ;nero, la mis~a, primero, 1 julio 1931. '

regimiento a Pie· núm. 1, tercero, 7 fe- 1 mayo 192'8. Con efectos admmlstra- líItlllodelDcia
hrero 1932. tivos desde 1 marzo 1932. Artículo 7.· y • •

Otro, Pedro Macias de Lara, del 10 orden circular 22 abril 1931' (DIAlUo !=abo, Jase E1or~a M~rtmez, d~ ~a
mismo, tercero, 20 abril 1932 . OFICIAL núm. 91). pnmera Comanda,:cl~, pnmero, 1 Juho

Otro, Serapio Cebrián Génova, del Otro, Basilio Martínez Aguado, del ~~5, segundo, 1 JU~IO 192'7, ter'?fro, 1
reg¡'miento a Pie numo 2, tercero, 30 mismo, primero, 1 noviembre 1921, se- Juho ~929· BenefiCIOS C?rden Circular
.marzo 1932 • gundo, 1 noviembre 1926, tercero, 1 no- aa .abril 1931 (D. O. num. 91), desde

Otr9, Eduardo Chocano Hernánz, viembre 1931. Con efectos administra- 1 enero 1931. . .
.del regimiento a Pie nÚID. 3, prime- tivos I marzo 1931, orden circular J7 Sargento, Felipe Carr:3Ibedo. Garcla,
ro, I diciembre 1931. Artículo 84 del octubre 1931.,(D. O. núm. 234) y ar- de!a tercera Comandancia! pnmero, 1.6
reglamento de revistas. tículo 10 orden circula'r 22 abril -1931 n?vlel1lllre 1931. Orde~ Circular 7 di-

Otro, Onofre Mediavilla de l~ Pue- (D. O. núm. 91). clembre 19a? (C. L. numo 417)·
'bla, del regimiento ¡. Pie núm. 4. ter- Otro, Arcadio Alvarez Alonso, del Otro, Zollo Santana. Hemández, de
'~ero; 5 man:o 1932. mismo, primero, I mayo 1921, segun- la .Compafila de Cananas, segundo, [

Otro, Eutiquio Heredia Carreras, do, I mayol!)36, tercero, I mayo 1931. abril 1933· • .
<lel mismo, tercero, 1:3 marzo 1932. Con díectos administrativos desde I ene- CabO, J~ Martln. Almelda, de la

Otro, M~guel Barrera Sacaoluga, del ro 1931. Articulo 10 orden circular 22 C.omandancl8 de Me\¡ll~, segundo, 2!
regimiento Costa núm. r, tercero, 31 abril 1931 (D. O. núm. 91)' Y 17 octu- dtCíembre 1930. Orden arcular 2:i abril

<liciembre 1931. bre r931 (D. O. 234). . ' de 1931 (D. O. núm. 91). Párrafo se-
Suboficial, D. José Pérez &e la Cal, Otro, Joaquin Macias Pefia, del mis- gundo, articulo sexto.

del r~gimiento Costa núm. 2, tercero, mo, primero, 1 febrero 1925, segundo, CCmpaiUu de mar
22 febrero 1932. I febrero 1930. Beneficios igual que el Sargento, Rafael Lara Manzaneque,

Otro, .D. José Carra9CO Soto, del anterior. de la compafiía de Ceuta-Tetuán, pri-
mismo, cuarto, 23 junio 1932, orden 'Cabo, Félix Villar Rodriguez, del mero;, 1 mayo 1915, segundo, I mayo
·drcular 20 junio 1928 (D. O. núme- mismo, primero, a:a noviembre 1929, se- 1920, tercero, I ma.yo 19a5, cuarto, 1

':ro 137)· . gúndo, :n noviembre 19.)1. Bene6c:ios meya 19JO. Efectos administrativo.,
Otro, D. Juan Casi Vidaurre, del orden circular 22 abril 19~1 (D. O. nú- articulo 10 orden circu1ar a:a abril 1931

-mismo, cuarto, 26 febrero 1932· mero 91), desdie primero eJe enero de ~. O. núm. 91).
Otro, D. Cosme R1loÍz de la !forre, 1931. ., ¡()tro,]osé Amores Fuentes, de la

.&el mismoo, cuarto, I marzo 1932. Suboficial, D. Ra,fael la Torre Pina, misma, primero, 1 rfebrero 1915, segun-
Sargento, Febe Sánchez Turienzo, de la quinta Brigada de Artillerla (Pta-, do, 1 febrero '1930, tercero, 1 febrero

.-del mismo, tercero, 7 febrero 1932. na Mayor), cuarto, :la enero 1932. , 1925, C1IMto, 1 febrero' 1930. Efectos
Otro" Lisardo Lago Rey, del mis- Sargento, Eduardo font Medina, de administrativos igual que el' anterior.

mo, tercero, 7 febrero 1932. la Academia, primero, 1 enero 1932. Ar- Madrid, 31 de marzo de IP32--
Otro, Ana.tasio Pdáez Pedroso, dtel tk:úlo 8.4 del reglamento de revistas. Azafta. '.

mismo, tercero, XI marzo 1932. Otró, Francisco Piqueras Jimeno, de
Otro, José Somoza Méndez, del la misma, primero, l' enero 1932. Igual

:mismo, tercero, 7 febrero 1932. que el anterior. '
Otro, Julio Rubio Manzan8'lles, del Otr.>, Moisés Repiso Larriiiaga, de

'regimiento L.osta núm. 3, tercero, 1 la Comandancia de Ceuta, tercero, 1
agosto 1931. mano 1933.

Otro, Domingo Lázaro SáhlZ, del Otrp, Ignacio Hernández Lorenzo, de
regimiento a Pie núm. '" tercero, 7. la misma, tercero, 9 febrero 1933.
febrero 1932., Otro, D. José Encina del Agua, de

Otro, Fe.LÍpe Jiménez. Diaz, del la misma, terc~ro, 1. junio r932.
'-mismo, tercero, I marzo 1932. / Otro, Juan Got:dillo Molina, de la

Oiro, Rodrigo Mar~o Ramada, del misma, tercero, 1 abril 1932.
R't'upo I¡¡formación nÚID. 2, 19 sep- In¡en1ero.
tiem\bre 1931. Rectifi'CaK:i6n.

Mauiro de banda, D. Tad'eo Villar Sargento, Juan Iiiiguez Dominguez,
Rizo, del grupo Mixto núm. 3, segun- del regimiento Za,p3idores Minadores, se
do, 30 ~rzo 1939, ordien circular 17 gundo, I fel>rero 1932.
julio 193r (D. O. núm. 159). ,Maestro de banda, D. Juan Cocoquejo

Sargento obreros filiados, Pe~ro Cas- Fernández, del batallón de Zapadoret
'tal'lo Capel, del Parque de Ejército M1inadores, tercero, 19 febrero 1932·
núm. r, 'primero, 1 septiembre 1925 y Orden circular ~ Junio 11)38 (D. O. nú
segundo, 1 s~ptiembre 1930. Con efec. mero 137).
·tos a.dministrativol desde I diciembre Sargento, D. Claudia L60ez L6pez,

1931. Art~ulo ·lIIéptimo doe la. orden del Grupo Mixto de Zapadores Mina
cir,cu'lar de 22 a'brir 1931 .(D. O. nú- dores, primero, 1 noviembre 1931.
mero 91). 'Cabo, Pedro Pelluz Rivu, del Cen-

Otr,ol J1.il.io YlIiQuero Orive, del mi~ tro de Transmisiones y Estudios T6.c- Sef!Gr... ,
mo,primero, 1 diciem'bre 1930. Efec~ ticos, primero, 1 ma.rzo 1930, segundo, "!:t4A~D=R'=ID~......-:-IK-P-Il-E-.-TA-Y--:T=AUo~-E.-E"I-:J)~EL:-"!4~I-

·tos admini,trativol, I agosto 1931. 1 marzo 1932. Beneficios orden circular IfIITUIO »11 LA GUEIlU


